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INTRODUCCION 

. . . 

A través del presente trabajo, trat~eÍno~ de analizar. ~l. tratamiento que se _le da al Delito 

' ' 
de Violación, así como de_ las víctimas. 

, .,_ ··"::' '' . 
Violación es uno de los)elitos psicosexuales más comunes en nuestrá sociedad, por tal 

razón debe ser sancionadod~ f~rma drástica p~r nuestra legislación. 

Si elegimos co~~:; Íerna c:~·tral el delito de. violación fue en razón de que lo 

consideramos c6mó ~~o de losdelitos más cniéles;en nuestr~ país debido a la ig~orancia de 

los mexicanos, los deUtos ~hu~lés repe~d~Íen :~i~e6tay_fundamentalme:te en latlunilia y en 

consecuencia, siendo e"sta la célula q~e la;ociedad,'pr~dúcén un severo dafto _sbcial: 

El Código Penal para ~l'DistÍitÓ Fe~eral ~ontempla el delito>de violación en su Art. 
¡ ~ - .- .. " [; ·: ', ~: .,,_ ',' ' 

265, dicho numeral en):! pfuTaf~ 2do.' !!os. da una definición delelemeiito característico de la 
-~': - )/> 

violación es decir.'la cÓ~ul~.\ ':<:, ~- ·. ' 

La fracción nose ~uede a~ffc; ~n caso d~ u~~ violación instrumental, en vinud de 

señalar el elemento materlal en e; ~élit~ de ~lolación. 
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La segunda fracción tampoco la podemos aplicar, ya que de igual manera incluye el 

ténnino cópula. 

En materia penal _existe un principio . coristitucional qu~ ~eñalá 'el tercer párrafo del 

Articulo catorce de nues~ra carta !nagna que a ln letra dlce: "En los jui~ios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y ;ún por rn~yoría de razón: para alguna que 

no este declaradaen ~a ley exactamente aplica~leal delito que se tr~ta". 

·:.· ., 

Lo anterio~enie exp.uestÓ'. por la constitución pol!tica de los Estados Unidos 
V -:.' ;··.- ,'. -. • , 

Mexicanos,· nos impide'aplicfil una pe~a a una conducta que no este previamente establecida 

en nuestro código penal. 

En primer ténnin~ anaHzaremos la fonna en que el delito de violación ei:a sancionado 

en épocas antigu~, en~diferentes -lugares del mundo: .para menciona:i. encendlda en que se 

sancionaba en nu~stra anügua '~ivilización, . asi como se h~ ericontrado ~stablécido y 

sancionado en In evolución histÓncn e~ nu~siro der~cho penal vigente. Señalámos de igual 

manera lo que se entie~de ~cir~elit~ y as¡ mi~~~ los ele;eritos constl~tivo~_del. delito de 

violación, para poder estar en 'actitud de precisar cu;ieíMon lo~ elei'nentos del delito que 

estableceremos, para preciarlos y distinguirlo concretamente. 
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Así mismo en el siguiente capítulo analizaremos el concepto víctima y su clasificación, 

así como otras d~finicion~s como victimario 'y los cÍi~erentes tipos de está; -Po~ último 

conduciremos con él cierré del, aJ1á!isis s~bre l~se~ectos de tipo psicológico, fislo;Ógico se 
'·¡'· 

tratara de rehabilitar' a· las víctim~~ d~l de!ÍÍ~ de vioÍaCión ya sean, mujeres, niÍios incapaces, 
:;.· 

impúberes y como algwi~s nut6~es o~inan que los hombres se pudieran denominar Sujeto 

Pasivo en ~l Delit6 d~ VioÍ~ción: 



CAPITULO! 

ASPECTOS HISTORICOS DEL DELITO DE VIOLACION 



l.l .G.rWJ¡. 

Los antecedentes sobre el derecho penal en Grecia, son limitados, ya que ta información 

proviene de los filósofos y algunos oradores.~ w ~ ~ .dl!S ~ 

1. De la Venganza Privada y, 

2. El Religioso,· 

En la Venganza Privadii. no se castigaba al culpabl~ pero sí a los famÚíares de éste .. 
"·--·· " - . 

En el segu~do period: .denominado R:ligiOso, el enéargado. d~ dicillr las· pe~as era el 
- -. . . - - .. - .... -- ,_- ' . ·., - . . . 

Estado. 
. .. _ ~ ' ' 

Et delito de viotriciÓn ~a sicf~ cast¡'~a~ci d~s~~ 1a/tegi~1d~iciJ~i ~fui w{¡jgu~ á través de 
:;·::"' ... _'" :"_("·'· , ,~·· :-:_:<:.· .',-,_ .··.;·::.- -

diversas marÍeras, ya ed GreCla ie ¿anci~naba ción et pago, de lÍn~- mu!Íá al violad~r. ade~ás 

esté se teníaque casar con la ~íc~~n: ;,siet{~·est~ba~~-aduer~o,pero cuand~ ~¡ violadorse 

negaba a unirse en rria~~ortl¿ éo:ésa; ento~ces 1t: fe co~denabaarii~ert~ ~:isté. 1 

GONZALEZ_BLANCO, ALBERTO. ~ SwmJu m J¡¡ ~ ~ m rl ~ ~ 
~ Edit. Aloma, México 1974,_p.132. 
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Lo anterior tiene relevancia toda vez que ni analizar In pena que se le· aplicaba al 
' -· . , ,·. - . r· . 

infractor, observamos que el bie~ jurídico.· tutelado dé este delito; pudo. haber sido la 
' .'-i. . ' ' . i' ; . ', .'· - ' -~:-· -

honestidad, ya que únicrunentese npli~~ba 1~ pena de muerte, si._er violador _se negaba a 

casarse con la vícti~a de~b~és~~e haber ~oíne;l~o ~I \acitd, r~~ucié~dose esta pena; hasta una 

simple múlta,. en caso que el infracto~ sé ~asará ~on la v!c!imá: 

De acuerdo a In _legÍ;lación actlíái rio es posib.le que el inculpado se una en matrimonio 

con su víctima ya que no. erri una: '01ane~a just~ tanto. para In víctima como castigo al 
- . ' -->-.- ' o _-- •• ·-._·-- ·-

victimario, por que seguramente aprovechaban tal situación parri evadir la pena de muerte .. 

1.2 füun¡¡ 

El Derecho Penal en el pueblo Romano es sumamente severo, así tenemos qúe existía la 

Ley del Talión, la pena sacra y religiosa ha.Sta llegar a la pena pública, la cual fue impuesta 
. - = 

para In seguridad del pÚeblo romano,: ya hacían culto d.e lib~~i~aje, homosexualidad y 

prostitución, considerando' que el vender esclavas era algo· licito, .llegando a su fin esta 
- . . - ' ¡, 

condición de vida, al reprimirse toda c_lase de vlolencin, castigando penaul1ent~ toda forma 

coactiva del trato sexual. 
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El Emperador Constantino, fue el primero en separar el delito de rapto de la violación y 

todas aquellas formas violentas de atentados al pudor. 

También nuestro antiguo D~recno Romano castigaba al delit~ de viola~ión y según 

Mommsen el Derecho Romano no· estab!~.:'ió una categorla· dif~r~nciado~a para· la violación 

sancionándola co~o e~pecie de l~s dell;~s de coaccióh y n' veces de injuria"> 

El mismo Frnncisc~ de la''yeg~'corilinú~ dicie~do que "dentro de estos delitos de 
' ·-.·--·- ...... ·.:-·- "º. _- .. 

coacción se castigaban con I~ pena capital al "'strupum.violentum".3 

• - ' •. , i :._-••• -- . ~- : - ·-. -

La ley "Juli~ de Bis Pública'~. castigaba la unión sexual violenta, con cualquier persona 

implicando esta unión violenta en personas ya sean, casadas o solteras, dicha pena consistía 
.. ' - . 

en la aplicación de la pena de mÜerte. 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco: ~ fmll.l ~ Edit. Porrúa, S.A .. México 
t979. p.38t 

l !bid. p.38 t 



En los comicios centurianos se elegían los Magistrados Mayores que eran los consultas 
. . . 

pretores o censor~s; que eran los que determinaban la pena de aquellos que delinquían; en 

este derecho al que cometía el delíto de violación se le reducía a esclavo, confiscando sus 

bienes y en ocasiones trascendía a sus descendientes. 

1.3 Derecho Canónico 

La iglesia condenaba toda relación sexual no bendecida . por la· misma a través del 

matrimonio; por lo que dichos actos culminaron en grandes sanciones espiritúales. 

Así mismo el "Derecho Canónico, castigo también al delíto de violación y al respecto 

señala: "El der~cho canónico consid~ró el"strupumyiolentut!i"tan solo en ladesflorncióri de 

una mujer contra o sin ~~lunt~d. en mujer ya desflorada, ~o podia cometerse este delíto, en 

cuanto a las pe~alidades cnnó,nicas que eran las pr~s~riÍ~·para tri ~fomicatio'' no se sintió la 

necesidad de su aplicación, por.reprÍmirse la vlola~iÓn po~,l~s tribunales con la pena de 
·. - ,,, 

muerte"4 , remitiendo la p~na al pecado en el funbito éspiritual: 

CUELLO CALON, Eugenio: ~ l2llJlilt. TOMO 11, Parte Especial, Vol 11 Edit. Booch. 
Bnrcelona. EspwJa, 1975, p.383-384 
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De lo anterior se desprende la importancia que se le da en esa época a la virginidad, 
·.- _·.· - ' 

puesto que únicruneriÍe ~e consicl~raba cjue dicho delho sé tipificaba si·'ª mujer no habla sido 

desflorada con anterio.ridad, remitiéndose esto a· considerar que aquí sí pudo se~ la virginidad, 
' .,. .. ··'''· 

el bienjuridico tutelado dei delito de violación y no otr~ bien .. 

Por lo que se refiere a la penalid~d. iriJpúestá vemos que ésta no varia con respecto a los 

griegos y romanos, y que s~~~~i~lla~a co~ ;a ~e~a de m~erte, en 1~ ~siéo y Id condenación 

eterna del alma en lo moral. : · 

El Derecho Canónico fue severo contra ilfcitos desde' el punto . de vista sexual e 

inclusive hast.a el simplé deseo. 

1.4 Derecho Español 

En la legisladón española, antecedente de la nuestra, encontrrunos que: En el fuero juzgo (ley 

14 Ti. 5, lib. 11) se ordenaba: "Si algún omne fiziere por fuerza tbmicio o adulterio con la 

5 



mujer libre: si el ornne recibe l 00 azotes, ó sea dado por siervo a la mujer que fizo fuerza: é 
:, ' - . ·'. . . 

si es siervo, sea quemado ~n 'fuego: En láPartida Setena éley 3, Tit. 20) se d~cía: Robando 
. ,, '· '. ,_ ' ····. . 

algún ornne alguna m~~r ~it.ida de b~éna fama, ovi~gen, o ¿as~da, o reli~iÓsa, a yaciendo con 
,. ,• .'· ... ····.·, ...... ·.·. . . •.-.,, 

alguna de ellas p~r fu~rza. 'si i~ fue;e prob;mdo e~ jui~iÓ,. d~b~ morir, por. ende:. á de~ás 
' ' ' , ' ' , ,:e.·, . .. . .· . .. S 

deben ser todos sus bienes.de la mujer c¡ue asi ovies~e robada o forzada." 

"En el fuero viejo de Castilla, se encuentran en el Lib. 11 Tit. 11, tres leyes de las 

cuales dos de ellas se refieren a la violación, que castigan al ofensor con la pena de muerte. 

En el fuero Real. las cuatro primeras leyes del Lib. IV, X, hacen referencia a la violación 
. ' 

sin distinguirla del rapib y ·l~ sancionan con .la pena de muerte, cuando .era cometida en la 

mujer soltera y con Ú cooperación de variiil;persona, cualquierá que.~ere' su condición 

social, o en religiosa pr~fe~~ ig~~lpenas~~st~bl~~ió enl~'ley~s·d~ ~~tll~;·y, ~or último la 

Ley 2a. Tit. XX de la piirtida VII, que trunbién involucraba la ~ibláción con el rapto, al 

prescribir que robando 'algún címne alguna mujer viuda, de buena fruti~. o virg~ii o casada, o 

religiosa y yaciendo conalglina ~~ ell~ por ~eci", ¡~ les 'co~fiscaban sus bienes en favor de 
..... -· ,.·. ·- . -· ,,. . - ' -

la victima, sinperjuiciÓ·~~ p~g~'~o~ ~Üvida el ultraje c~m~tido''.6 

tDEM, 145 · 

' CUELLO CALON, Eugenlo.~fmal.'.: Tomo ll, 3a. Edic., Edil. Bosch, Barcelona 1943, p.479 
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1.5.MúW2 

En nuestro país, Jos antiguos pueblos ~exicanos se preocupaban P.ºr dar al autor del delito de 

violación, un severo ca5tigo. Así. por ejemplo, entre los mayas eran castigados con la pena 
--:' '. :, ·:': ' -

de muerte entre los tarascos se les rasgába la' boc'a hasta la zona .de las orejas, par~ después 

empalarlos y hacerlos morir.7 

"Sin embargo en la conquista nacional, Jn ;ítunción de la mujer indígena se torno más 

humillante, recibiendo ésia irato objeto, y ~Íe~do. víctima de posesiones violentas y sádicas 

por parte del espÚñol".8 Apesnr~e 1J·1éyes de indias y de la vigencia del Derecho Español 

como norma suplet,orin,se i~pu~o~I~~;~echo d~ conquistador a In nonnatividad positiva. 

Se considera que. las· antiguas. leyes españolas sancionaban generalmente ·al delito 

de violación con la pe~n capÍt~I y~o es hastae' Código 1822 cuando ~sta pena es eliminado y 

sustituida por la prisión: 

RAI\1lREZ, _SANTIAGO. :El ~ ~ ík fil motjynciones" Edit. Grijnlbo, México, 
1977. p. 58-80. 

RAMIREZ, Suntlngo: Op. Cit. 
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Actualmente, pese a estar atravesando por una etapa en la que supuestamente existe una 

mayor igualdad entre ~exos, aSÍ como un~ libertad sexual ~enos restÍingida, la violación 
·'.·. .<' -., ... : _. -~ -.. . . .,-,,- ' . __ ·. .· ·-

resulta un hech.o cotidiano en nuestro país, que_pueden sufrir mujeres, hombres, niños Y. 

adolescentes, mi, ob~~¡;ntCÍ ~I r~c~ncicimie~to ~~_Ía l~y acer~a de. q~~ cu~iquie~ p~rsona puede 

ser, en un momento dado/víétima d~ e_ste delit?,es innegáble eihecho de que la mujer sigue 

siendo y después de ~lla lds_:~i~os; ~Íbl~¿·~.:~ri~b;p~( de I~ ~g~~:idn;s s~:~~ál~~~ · M~ch~s ·• 
hombres conti~ú!Ul Útilífi¡¡cici' a Já muje{h;e:<'ic!Ul~; ~on:l6 el ~spnft~l ~ la iridfgeria, ei clecir. 

--- .. ' . . 4 - . - ¡· ' . 

como medio' para Íibrar el desahogo t~t~ de su ágr~sividad, 'd~svaldrizálídola; en una a~titud' 

que puede clásificarse éo~~ c~adterística del "~ac,hismÓ''.. 
:·,· 

Nuestros'antecede~t-~~ lll~ricio~ados tienen gran rele~ancla, ya qu~podérnos Iiaceruna · 
:-',,;_.·_.'_- ---."- .;~~ - o '~ - ' 

observación al respecto,· In 'pena de rii~erte como castigo al vioÍáC!o'r Ó como ~~niúrunenÍe se _ 
· ... ·- -- }· . -. ... ,., - .. '• ..... ··.- ,. 

le llamaba "fo~dor", ir~. ca~~teri~tica 'esencial de nuestros antepasado·s· y Ja mayoría 

coincidía en ~astigar'esié acto ~on laperia capital, de.lÓ ant~ri~'r se aesp;erié!e'Ja influéncla de -

un derecho; situ~~ió~ qu~ tod~vía ;~ dbserv~ ~n nuesÍ~~~i días e~ ';~ri;rél~ de que nuestra 

legislación tomó bases -de otras legislaciones. 

9 



CAPITULO II 

CODIFICACION PENAL DEL DELITO DE VIOLACION 



2.1 Códj¡:o Penal Vjggnte Para El Distrito Fl:dera! 

Establece el delito de violáción dentro del Título Décimo Quinto, bajo la denominación 

de "Delitos contra la Lib~rt~d, y el Normal Óesarr¿llo Psicosexual". Definiendo al Delito de 

Violación corno sigue!, 

ART-.265. "Al-que por medio de laviolencia física o moral realice cópula con persona 

de cualqu,ier sexo, se le impondrá, prisión de,'och~ a catorce 'años. 

. - -· 

Para los ~fe~tos de est~ ~ícul~, se ~dtiende po~ c¿pula, la introducción del miembro. 
. ' ' . -

viril en el cuerpo ,de la víctima por vía vagimíl, anal u 6ral, indepéndie~temcinte de su sexo. 
. ·" ,. ' . . . - . :"'"·~ -·-. 

);_-:···' 

Se sancionará con prisión de tres a echó años; al que introduzca por vía_ vaginal o anal 
; ' 

cualquier eiementó o instrumento ~istint6:al !riietribro ~irll, -

moral, sea cual fuere el sex~ del ¿~elldi~d: ' 

. ~ /-~~ ~-: : __ -:-: ~:---.. : __ -~ . : ::: :~::i > . -.; . '.-~ ';_: __ .. - ..: 
ART. 266. Se equipará a la violación y se sanéionara ~6n la 

l. Al que sin vioie!lcía reali~e cópuhÍ con persona merior de doce años de edad; y 
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II. Al que sin violencia reálice cópula con persona que no _tenga la capacidad de 

comprender el sigitilicndo del hecho', o p~r cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si ejerciera violencia fisica o irioral, el mí~lmo y el iriá.ximo dela pe~a se n~mentará en 

una mitad. 

ART. 266 Bis. Las penas wevistas para el abuso ~exual y la violaciión ;e aÚmentarán 

hasta en una mitad en su mínimo y má.ximéi'cuando: 

l. El delito fuere cometido con intervención directa o i~e'diata d~ dos o más 

personas; 

!l. El delito fuere cometido por_ un ascendiente contra su descendiente, éste 

contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el 
------ _, __ - --

padrastro, o amasio dé la madre del of~ndid~ en con~a del hijastro. Además de la 
- ,·. '· ·;. ::. 

pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela en los casos que 

la ejerciere sobre la victima; -

lO 



III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 

ejerza su profesión, utilizando _los medios o circunstancias que ellos le proporcionen. 

Además de la pena 'dé prisión, el cÓ~deriridó s~rá destituido del cargo o empleo o. 
~: ; . ''.. ,_ ' .... __ - . _._, - ' - . 

IV. El delito fuere cometido pri~ Ía ¡Í~rsona i¡ue tien~hl rirendido bajo su custodia, 

guarda ri educació'-1 o a~ro$é¿h~'iicol1~~ ~n:é;deposi;ÍÚ.~· 
~----.. -; .. _'..\( }>:··-.·· '·(.'_·(·:'_~--

2.2 Regyloción Jnterirncioóal del Código Penol.', 

El delito'de'vicilriéión ha'iido regulado erFlos Códigos Penales ;.,.i~xi~nnos y en los 
. ' .- ' - --- - :. - ···-" -·- -~ __ ,, - ··- - . --- .-'' -· . .. - . . . -

Códigos Penales de oÍ~os pai~e~/al igÜal qüe i~~ demás deÚtos sé~uales, A este tipo de 
" -· . . :. •, . . : - ·, . ~ ,, ,-.. - .- . . -. - ' . . 

delitos, se les hnn atrÍbJidri'~n sin nfuner~'d~ d~llo~i~aci~ll~~. d~~e~die~do éstas del bien 
.::r·~ 

jurídico, ya sea corisiderado individual o coÍectivri; el CÓdigri Penal Soviéti~o, titula "Delitos 

de esfera de las relacio!l~s s6:xu~~s·~)1osln~1J~~d~~tr;'~;Ios;~~li't~s c~ntra l~ vida, la de 

salud, libertad-y dignidad.de laspers~nru;, ést~ clasifica~.iÓn tien~~u~ndamento· en las 

conductas sexuales tipificadas ell ~l. CódÍg'6 l'e~~l; ál ht~llt~ 'co~tralJ li~~~ad y la vida· del 

sujeto pasivo. 

'.-:."J.' . 

. ''.• ., .. _•, ... ·• ' ':I ·-·. , • 

El Código Penal Alemán _los denomina ,''Crímenes y delitos contra 

de Perú. como "DeliÍos contra las bu~nas ~ostu~b~~~"; ~Í deV~r:ezu~i:. "Contra las buenas· 
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costumbres y el orden fruniliar": el españoÍ, "Delitos contra la honestidad"; el italiano, 

"Delitos contra la moralidad pública y las. buenascostumbres'': el belga, "Delitos contra el 

orden de las familias y moralidad publica'', erde Brasíl,"Delitos co~tia·I~ costi.imbre", el.de 

Chile, "Crímenes y simp.les d~litos. co~t~a. ,el ;rden de '¡~ -f;;ilia
0Y; contrn Ja moralidad 

pública. 

2.3 Código Penal De 1871. 

Este Código Mexicano nos ~eglamenta el delito de Violación -en tu Titulo Sexto, . --" 

Capitu!o llI bajo lá de~Ciminacló~ de "Delitos contra el orden .de las familias, la Moral 

Pública o las buenas costumbres". CapitUlo que abarca delitos contra él pudor, estupro y 

violación, deliniéndo al ciéífio d~·~i~J~ción como sigue: 

ART. 795. Comete el;Óelito de ViolaciÓií elque por medio de la violencia fisica o 
. : ·- ~. ,_· -

moral tiene cópula con_ persona siií la voluntad de ésta,seacual fuere su sexo. 

ART. 797. La pé~a de violación será de sei~ años deprisión y la multa de segunda 

clase, si la persona ofendida· pasare .de catorce años. Si_ füere menor de esa edad, 

término medio de la' pe-na será de diez años. 
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ART. 798. Si la .violación fuere precedida o· acompañada de golpes o lesiones, se 

observarán las reglas de acumulaéión. 

. . . 

ART. 799. A las penasseiialadrii;·en los ~rtículos 794, 796, 797 y lsl8 se aumentarán; 
' ' ' ,,. - .. ·" .'. -.. - . 

•', .· -

Dos aiios cuando: el reo sea ascendiente, descendiente, padrastro o madrastra del 

Un afio. cuando el• reo. seiÍ h~rmano. del :6feridido. Seis iiJ¿sés si \~1 ·i-eo.~je~ce autoridad ·-· .. ., ' . . -- -··-=- -;7~-- -- ·- --- ·- ' --- ' ; . . . . 

sobre el ofendido,-ofu~~~su't~tor: s; ;;aestro;crindo:asalari~dodeaÍgu~od~e;tos o dei 

ofendido, o cometiere la violación abu~Íilld~~~ 5t~• iuncici~~~·~g~~ Jun~i6nario público, 
c.--.-~~---~ ''-{[- '-.-:':;:-·"-"-' 

ART. 800. los reos d~ qu'ehabla en)a fracéiÓn .. tercera del anículo anterior, quedarán 

inhabilitados para serltltór~s y,aclemáSp~drá elju~z suspénde~desd~ uno hasta cuatro 

afios en el ejerci~io de su ;,i~re;ión al funcio~ario público: médico, clruj~o. comadrón, 

dentista o maestro que hayan cometido el delito abusando de sus funciones. 
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ART. 801. Cuand.o los delitos de que se.habla en los nrt!culos 795, 796, 797 se cometen 

por un ascendiente o descendiente, quedará el c.ulpa~le privado dÚodo derecho a los 

bienes del ofecididor dé, l~ patria potesÍad ~ésp~~t~ de tpdos sus de~ceñdientes. Si el reo 

fuere hennano: tío o soorÍno deloféndido;'!!Óp~dilhe;edar a' este. 
_,. :~, .::"-: -·~~~)',:: 

~' ~~:.; .. '· 
: ,, - \ :~ ' ·: :: . 

<:: .o:·-
¡ 

Es importante obserV~. qu:'se'~:Upi~Zti/forr!l<Jr con claridad ~l concepto del delito de 
,,~;~ -

violación, mismo que establece desde sup;opia concepto los elementos de é~te los cuales 

son: Violencia Ffsica o'morai; cópÜla.coii persona5'de cuál quier sexo y como tercer elemento, 
'·" ~-... ,. .: ".': ':. '' . . 

que ésta se realiznsin la'v.oluntad de sujeto .paÍ;ivo. Además al decir "QÚe ésté se realice sin la . . . . .· -- . ' - '- .• ,·. -·. ---- - - ;-":"""-"- ·.- ,,,~ - - - ---

obstante el sujeÍo activo del delito utilizare fuerza fisic~ o mor:iÍ. ¡;t·~ictiína 'n~ tenía que 
·'~j )".:-:~.,-- -· '>. 

consentir el acto y tenÍácqu~ s~~-~ieinp~e ~i.delit~ de\iola¿ión'\i~ i~ ~oÍ~~t~d;del sujeto 
. ~ --:, ·; 

pasivo, al respecto; ~e co~sid~ra que existe Uh'a r~dundrin~ia ~ri· ~~ie ~féu!Oi puesto que es 

suficiente que se diga, qiie,_la ~Ópula se obté~gapo?;;;edi() de .la Fue~ _fi~ká o moral, sin 
,,-(<_.-, 

' " -,._ -:.- ' -··-':·~' >· :: ·_·. " :~:._ -. ' 
También se observa demro de este CÓdigo, que Ja p~nalldad para el delito es mínima, 

seis afias, el tennino medio de la pen~ ~ra de diez~º~·-
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2.-1 Código Pepa! De 1929. 

Siendo Presidente de la República el Lic. Emilio Portecil, se expidió el Código de 
-, -.· ·:: . ' 

1929, conocido como Códigó de Atrilarnz por haber fonnndo parte de la comisión redactora 
: /' : .. _ . . ·.~- ' .: . : . 

el C. Lic. José Almnraz, .dicho código contemplabá. el delito de violación de Ja siguiente 

manera: 
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TITULO DECIMOTERCERO 

DELITOS CONTRÁ LA LIBERTAD SEXUAL. 

DE LOS ATENTADOS .AL puDQR, DEL ESTUP.RO y LA.V!OLACION 

··::!: '- .. :·, 
:, . 

"ART. 860.- ComeÍ~ él d~lito~~ vi~Jdción, el q;ue p~r m~dio 
de violencia fisica o mor~ltie~e cóp~I¡ ~b~ u'ria pérs~na sin la vol untad de ésta, sea cual 

··,-_¡ 

fuere su sexo. 

De la anterior reda¿ció.n resal~~ la'sirnfüt~d ele ~~~ceptos del delito de violación, 

concluyendo que respecto.ª est~ delito no hubo modificación ni avances durante este 

período de años. 

ART. 861. Se equipara la viola~ión y se sancionará como tal; la cópula con una persona 

que se halle sin sentido, o que no tenga expedho el uso de la razón aunque sea mayor 

de edad. 

ART. 862. La sanción de la violación será hasta de seis años de segregación y multa de 

quince a treinta días de utilidad,-;¡ ,; p~rsona ofendida fue;e ~úber, si no le fuere, la 

segregación será hasta por diez años. 
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ART. 863. Si la violación fuese precedida o acompañada de otros delitos, se observarán 

las reglas de acÚmulación. 

Este Código en su articulo86Z°'."no~mendonados tipos desanciones:'segregación y 

multa de utilidad, por segregación entendemos la ''.Separación de las personas de origen, .raza 

o religión diferentes,,;erirlcad,aen un pái~ ... ~pénali~adque ria estaba incluida ~n el Código 

de 1871, así como la_multa de :tilida~, ni se co~templa éstaen el CÓdigo ~eri~I actual. 

Los bienes jurídicos p~otegidos eran_,·~ moral públicd, la-~a~tld~d y Ja honestidad de Ja 

mujer. 

,>\-, ~·-,r - • '' 

En es"tos Códigos se consideraba que solamente la mujer era susceptible de violación 

sexual pero nuestra sociedad a presenciado cam,bios 'qu~ han comprobado qll~ también el 

hombre o el niño son objeto d~ violación. 

9 
GARCIA PELA YO, Ramón y Gross: ~ .LltJ:¡¡¡ug llllill:rull!, Ediciones Larousse, México, 1985. 

p.233 
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2.5 Código Penul De 1911. 

El Código Penal para el Distrito Federal en mnt.eria del Fuero Común Federal, expedido por 

el Presidente de la RepÜblica Mexicana Pascu~l Ortiz Rubio, por decreto de; 2 de enero de 

1931 y publicado en°el Diario '.Oficiill dela Federadón el d!a 14 d~ 'agosto de 1931 , vigente 

hasta In fecha;. dicho C¿digo ~e~al. establ~ce . el. D~lito de ~iola~i<Í~ •.. e.n su T!tulo 

Decimoquinto co.n el Estupro y' los Atentados al Pudor, los cuales· se denominaban Delitos 

Sexuales. 

A partir del 21 de Enero de 1991 el Óiario Oficial de la Féderación publicó una serie de 

reformas al Código Penal, .en las qu~. dicho.s ilícitos quedaron comprendidos bajo el .rubro de 

"Delitos contra la Libertad y el Nóffilal Desárroll~ Psicosexual". 

El Código de 1871 estableció en su-~rticulo 795 que el bien jurídicamente tuteado en el 

Delito de Violación, ~ra la Jibert~d sex.ual dé cuálquier persona sea cual fuere su sexo. 

Según lo investigado.:n los distintos pueblos menCionados, rios hace pensar que sólo se 

castigaba al violador de.mujeres; por lo que se hace e.xtensiva _In descripción del tipo penal a 

cualquier persona, sin importar si se trata de hombre, mujer, niño, niña, ruici~no o anciana. 
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Lo señalado en dicho código respecto de que la libertad sexual era lo que la ley tutela al 
-. .· '· . ,. 

tipificar el delito de .violación, es un criterio que ha prevalecido hasta nuestros días, por que lo 

adopto el Código cie 1929 e~ su nun1eral 's6o, y de igu;I mane;a lo hd reg~lado nuestro 
~-, .. \·:· ;·.: 

código penal vigente en su 'árticulo- 26s; afiádiendo. en este Óltimo el nomml desarrollo 
•• ·' ·. _ .. , .• · :· :~'. : .. •,. ·:· : ¡ .- ·' -. .' .. ·, -· ' .. ;.~ « . - ' . ' -

psicosexual y l~s dif~re;;t~s f~rmíis en Ías qué sepuéde presentar el mu!Ú~itadó delito de 

violación como son: 

1. TentaÍiva de vio'lacióií. 

2. Violación en Menores de.Edad. 

3. Viol~ción lnstrú~ental. 

4. ViolaciÓn entre Cónyuges. 

5. Violación entre Concubinos. 

6.- Violación Tumultuaria. 

En cuanto la Violación entre Cónyuges y Concubinos, no es contemplada en forma 

expresa en nuestro Có~igo
0

P~n~(pero si hacen ~lusión a tales formas de violación algunos 
. . 

;- ,.(· 

autores como Marcela Martínez Roaro Ja: cuál considera que: 

······· . . .. ··.. . .: .••... ·.·· ··· .. ·.··•·•.·.· ·.· .... 
"La cópula obtenida por me~ios~iolentos, tipifi~~ ~¡ d~lito de ~i~lación, 's~a dentro del 

; •• •• •• ,. • •"''· ;, •• ·' 1 _.: • 

matrimonio, del concubinató, del ~a~iato o incl~sode~tro.de. la prostitÚción". 
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2.6 Reformas De 1984. 

. . 

El diario oficial deldía 13 de Enero de 1984, reforma el artículo 265 .del código penal de 
' . ' . : . 

1932, esta reforma consiste éri ~n incr.irnento de la penalidad apli~ada !11 sujeto activ~ del 

delito de violación, i~cremento que es de d~s a ocho años 'de pri~Íón, a s~i~ a ocho años y si la 
, ., - . , . ., .~. /: . ,.. .· : ' . . ' 

persona ofendid~ fÚ~ra iÍlipúber. la pena cÍe prisión,aumentar:dcie cunfro'a dié~ años, a'seis a. 
,. - ~: 

diez años, aunada~ a esta. r;[~rma; tam.bién e~ ~e. ob.servarse '.qué désapareció sanción 

pecuniaria contempl:d; pÓrel tódi~oPen~Id~ 193l~en 

·" 

Si notamos la penalfdad 'que Íos g~Í~gos aplicaban· al violador, nos damos cuenta que 

ésta consistía en lamuert~. c~a~do el suje. to acti;;o rehusaba a casarse con la víctima o 
" ~ ·•·'·. . ,' ' , 

inclusive esta pena se podÍá rcdu~ir sólo a una multa, cuando éste no se negaba a unirse en 
·' :<:; ::·.: 

matrimonio con la víctima:-.· 

-.;-- ' 

El Derecho~ornru10 n~ modltiéó la sá~ción aplicada al violador. 

De la misma forma qu~ los griegos y los romanos, los tribunales laicos sancionaron al Sltieto 

activo del delito; sin .. embargo,_aqui_]Jara la t_riplicación,del delito.se .tenía que dar unu 
.. ,, -, ', , . . . 

caracteristica, la victima; tenía que ser virgen, situáción que se c'orisidera injusta porque esto 

. . 
10 DlARIO 9F1crAL (Dinrio)~ Órgano.de G~biemo Con~titucional de los.Estados Unidos Mexicanos, tomo 
CCCLXXll, No. 10, MEXICO, 13 DE ENERO DE 1984. P.11 
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significa que muchos delitos de esta época quedaron impunes por la simple circunstancia de 

que la víctima no era ~irgen; i?;ás existe 'una contradicción, pues el Derecho Canónico castigó 
: ','· .. ., ' 

al simple beso, entonces i:ab~ preguntarse por,,qué ~? tomaba en cuenta el delito de violación 

cuando la víctima estaod ya d;~flo;~da?> 

Con postérioridad:el Fuero,&iefo a,~sté 'delito.con. la, pena de ·muerte y·con la 

declaración de enei?;istad, q~~ pe~itfa'alos piirie1Í;es de la victima dar muene al ofonsor; y 

el Fuero Juzgo ca5iigÓ é~n de~ ~otes y ~~n· In entrega del violador a la víctima, como 

esclavo, pero si ei forzad~ro ~i~lnd~~ no era homore,lib~e. si~o siervo, s~le quenrnba a éste y 
: _· --/ ·. ·.· · .. _ 

si en último momento el violador y la vi~tima contraían matri~onio, 'obteni(IJ} los dos por la . ,. ' - ,. . , . 
desobediencia Já éalidad d~ sic~os., 

Al comparar es.tas penalidades aplicadas, son.las consagradas por los Códigos penales 
: . . . . 

de 1871, 1929, 1931 y las reformas de 1984, se ve la,enonÚ'e dlfe'.enciaque existe e inclusive, 

el mismo Antonio Moreno, co~o se estableció con anterioridad,: nos señala: "que no es. sino . . , , . ·-. :• 

hasta el año de 1822 cua~do el Derecho Es¡i<U1ol.sustituyóla pena capital por la prisión". 11 

En base a lo ant~rior podemos compre.nder que, el Código de 1871 consagra la pena de 

prisión al sujeto a;tiv~ del delito d~ violación. 

" MORENO, Antonio de: Op. Cir. p.340, 
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CAPITULO 111 

ELEMENTOS DEL DELITO 



3.1 De fin jción De Delito. 

Etimológicamente el delito deriva de DELINQUERE, que significa abandonar, 

apartarse del buen camino. 

Sin embargo el delito lo podemos enténder como: 

' . 

1.- La infracción del Esta'do, promÚlgadd para p~oteger lu seguridad de los ciudada~os, 

resultante de i.m actÓ e:~¡t;n;~ ddhombre, positivo~ negaiivo, normalmente imputable y 

políticarnent~ dáñÓsó.:, 

2.- La acción típi¿a, nn;ijÚr¡~ica!~ul~~ble)punible; . 

3.- La violación .de los s~ntimiéntos altruista5 d~ piedad Y.P~obÍda;(ségÓn la médida 

media en que son poseídci~ P?~ una ccit~~tivida~ Y. qu_e ;s indi~pens~bl~ para la 
; ;· : ·~~'.-':··:~ ;:, '>~·-:~·_: __ ._ .. : 

adaptadón del individuo a l~soc,i~~aéi.i · .··: ·.~ 

4.- La infra~ción el~ un deb~r ~xigibié; en dáilo de la sociedad y el~ los individuos. 

5.- Toda lesiÓn el~ la conciencia étÍca 'de un pÚebÍo considerada merecedora de una 

pena, en un determinado mo'!llento hi~iÓric~:c · 

6.- La conducta, reprobádn ó rechazada,' co; iina atnenaza de pena. 

7.- La violación de.~ derecho o urÍ d~ber. 

8.- La lesión o puesta en peligro un bien jurídico. 
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Por su parte Eduardo García Maynez al abordar el tema de que se trata defina el delito 

como: "Un ataque directo a los .derechos del individuo (integridad fisica, honor, propiedad, 
,':,. ' .- : •, ;· e' ! • 

etc.), pero atenta siempre, en fonna mediata, contra los derechos del cu'erpo social. 
-\ ·<. ... '·,- ,'·., . ·,_ .-' :-;·' , .. ·. ' 

Por eso esq~ela apÚcaciÓn de las I.iyes pena!e's no se deja librada nla i~i~iaiiva o a In 

potestad de los particuÍar~s." 12 

El código penal v_igente para el distrito federal nos dice en el artículo 7o: "Delito es. el 

acto u omisión que sanCiona las leyes penales. En los delitos de resultado material también 

será atribuible el resultado típico producido al que omita impedido,. si éste tenía el _deber 

jurídico de evitarlo, en estos casos se considerará que el resultado es i:óns~cuéncia de una 

conducta omisiva, cuando se detem1ine que el que omita impedirlo tenía el deber de actuar 

para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente.'• 

En cuanto a su momento consumativo, el _delito puede ser: 

l.- Instantáneo cuando la consumación se agota en el mismo momenio en que se han 

realizado todos sus elementos constitutivos .. 

12 GARCIA MA \'NEZ, Eduardo: "lntrodyccjón W fmlcW_ ~ ~ Edit. Porrúa, S.A., t'i.féxico, 19\;0, 
p.t4t 
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II.- Pennanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

U!.- Continuado, cunndo con unidad.de propósito delictivo y pluralidad de conductas se 

viola el mismo precepto legal." 13 

, , 

;\':.·: ... , :':\·.~.·-·;~ ·_,·-~ '·, ' 

El citado precepto incluye 1.a comisión, po.r. omisión respecto de las personas que tienen 

el deber juridico de evitar'~¡ defiio, tomando é!l ~uent~ que el deber Íegal debe desprenderse 
- ' - ·.· '.·-·. '·' 

de una ley, de un contrató o de la propia actuación preced;Ílte. 

Se pretende snnciónar la i~diferencÍ·;,no sólo 'de las autoridades que por apatía no 

inten·engan en impédir la co1~isiÓn d~l delit6, sino t:mbien de los pa~iculares en los casos 

que se mencionan. 

. , , 

Ademas eri un ordenamiento penal sustnnth·o seliala qu'e los delitos pueden cometerse 

por vía de acción u omisión sea dolosa o culpadamente. H 

Es importante comentar que los dClitos preteril!tenciona!es fueron ~Íiminados del código 
,-·-

penal vigente en su artículo, S~ .• ya que fln~lmente.:se ac,eptó la imposibilidad de integración 

que se pretendía, pues' en la práctic~ r~sulta imposible f~iÓnar el dolo y la culpa, dejando la 

clasificación correcta; respecto aquc i~cd~Íito ¿oio puede realizarse de dos maneras, dolosa y 

" CODIGO PENAL P"'1{A EL DISTRITO FEDERAL. 
. - ., ,_--': 

CODIGO l'Ei'l,\L PARA EL DISTRITO FE,DERAL; 
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culposamente, ya que los delitos preterintencionales confundían el delito con los resultados, 

que son los únicos que pueden ser imencionales. 

El artículo noveno del Código'Penal vigente para el DISTRITO. FEDERAL nos dice 

quien obra dolosa o ctlip.osamente: "Obra dolosamente el qu~, cciriociéndolosdement.os del 

tipo penal, o previendo como posible el resultado 1ípico quiere o acepta la realización. del 

hecho descrito por !~ley, y obra culposamenle del que produce el resultado típico; \VueÍ' no 
. . ' ' ~ . . ~~ '. . . ·. . ' 

previó siendo pre,•isible o previó confiando de que no scproducÍría;'en ~irtucl de la ,;iolnCión · . . . 

a un deber de cuidado, que de.bin y podía observar según la circunstancias y condici¿nes, 

personales". 15 

Las refonnas publicadas en el Diario Oficial ele la Federación el día 1 O de Enero del año en 

curso, mejora notoriamente. los alcances de las únicas dos formas de omisión del delito, es 

decir el dolo y la cul~a, ridvi.~ié~J().Se qué laterminologia penal es.tá a~ccuada con la refomia 

constitucional (Art.16, 19,2.0, I i 19);a referirse nh~ra a los eleme~tosdel tipo peiial ~ue 

debe conocer el. delincuente y no•· so,lrunente ni ''hecho típico'; qu~ i~ altt~ri~·r l~gisla~ión 

contemplaba, siendo ·~decu~~~ q~~ ·Se. hubieren supÍi1nido lo; téi;;,in~~ i~tencÍC>nal e 

imprudencia{ por doloso y culposo, términos qu~ f~~~onmuyºc~iticaaosjio/i~adecuado~. 

pues la intención es sólo uno de los requisitos de\ do!:·~. la i~p~~en~ia es solo una de las 

formas del delito culposo, que se refiere a producir un ~:sul~do ti pico. 

" CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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3.1.1 Elementos Del Delito. 

La parte de la ciencia del derecho penal que se ocupa de explicar qué es el delito· en 

general es decir, cuales .son las características que debe tener cualquier deHto es la llamada 

"Teoría del Delito"; 

El juez, el ministerio público y el defensor, lo primero tjue · d~ben saber es qué 
' \ ·, ~ ' :'· .~ '. 

caracteres debe presentar una conducta para poder ser considerada delito; a.SI la Teoría del 

Delito es una construcción dogmática que nos proporciona al cambio lógiéo p~~a ~veriguar si· 

hay o no delito en cada asunto concreto. 

El delito cuenta con cinco elementos positivos y correspondie_nte asp_ecto 'negativo. 

Elementos del Delito: 

! .Conducta; 

2.Tipicidad. 

3 .Antijuricidad. 

4.Imputabilidad. 

5.Culpabi!idad. 

Delito es una conducta humana individualizada mediante un dispositivo legal (tipo) que 

revela su prohibición (típica), que por no estar permitida por ningún precepto jurídico (causa 
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de justificación) es contraria al orden jurídico (antijurídica) y que, por serle exigible al autor 

no actuar de otra man.era en esas circunstancias, le es reprochable (culpabiHdad) .. 

A) Conducta. 
' ,. -·. ,. ,, . 

El derecho no pretend~ ~tr~· é~sa que ser un orden regulador de conductas. 
:> '.' ·~. . .' »~" .. 

Para la teoría ~aus~l 1ricond~ctaes: Concebida como vol~ntad exterioriz¡¡da en fomia 

de puesta en marcha, de causalidad ··o sea con movimiento muscular .voluntario causativo de 

un resultado y ;a omÍsión es un no habe;.distensión mu~~ulur. 16 

.-~-·.·:::_~:---~-;·_; . ·_, .:<:/.:~··-.--.-- -~-"-·"··-. _" ·.--
En cambio, pnrn la)eoria finiilisÍa de la acció.n, la conduct~ ·tiene: Un aspecto interno, 

que comprende : a) RéaliwcÍón de un fin y h>' La 'setección de los aiedios adecuados para su 
"-- _-e,--.-· ---· . • ' ' · .. , . - - . 

obtención un aspecto exíeriio tjué ~&Ü;iste en lápJ~~i~ ~~ ~~~ha d~causalkl~d, en direcció~ 

a la producciÓn del res;tlt~do d~~~a~~ ... ·.··· , 
•,':' ¡-·-.·-· 

. : •'['' 

Entendemos por ci:mdu~ia, eJ: c,omportainie~;o hut11a110 voluntario positivo negativo, 

encaminado a un propósito. Caét¡c~n~uct~ deb~ser~~;u~;:ina y toda voluntad tiene un fin es 

inconcebible, una conducta· sin voluntád. · 

" ZAFARONI, Eugenio Raúl: 21ruuull!lli ~~ Edir. Cárdenas Editor y Distribuidor, Mé.dco, 
1991. p.334 
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A la conducta o hecho como elemento del delito se le ha denominado de diferentes 

maneras, unos hablan de I.a ·acción· en. sentido estricto, otros autores ·aceptan. el· término 

conducta como Castell~nos Té;;a: incluyendo dentro de esta a lri acci¿n y a la.omisión como al 

resultado. 

Porte Petit también prefiere habl;· de c·o~ducta b hechocomo elemento objetivo del 

delito según la descripción'dei' tipo, originándose hacia los delitos de mera conducta y los de 

resultado. material, no se pued¿ negÜI' que el .delit~ lo cÜnstifuye Ü~a condu~t~ ~ ~n hecho 

humano y dentr~ de la ;~la~ión l¿gié:~:c¡uc exi~te eni~e todCl~los ele~~nt()s d~I delito ocupa el 

primer lugar. 

cumplimiento de u~a~cciió:~ ~ue ~ehiaI:á.~bllg~~i<\n J~redi(~r:.'.ui7 
-··:, ~" :-

,. } ''. {:~ :· .. '. \' ,, . 

.. ,. ·~~· 

B) Tipicidad. 

Continuando con el. segund~ el~~ent~ ~:1 ·~elito qu~ es l~tipicidad, tenemos que es unos de 

los elementos esencial~s del clelÍto .c;uya' ~us~~~ia impide su cCÍnftgura~ión. El. vocablo 

tipicidad toma su esencia· del sustantivo tipo que proviene del latín "ti pus" en su aceptación 

t"I CASTELLANOS TENA, Femando: ~1 Lineílmh:ntg5 ElemerÍ«ales ~Jlutth.n ~ Edit. Pomia, S.A., 
México 
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trascendental para el derec.ho penal .. Significa símbolo presen.tativo de cosa figurada o figura 

principal de alguna cos~ a la que proporciona fisonomía propia. 

La tipicidacl es ,;la '.ecua~ió~ a:·l~ cotiductn:concreta c;n · 1a descripción legal formulada 

en abstracto, se.pud~ decir;que la'Úpicid~d es el encuadram.iento de una conducta con la 

descripción hecha po; la l~y". 18 
,\ 

.· ' ' ', 

Tipicidad son 'aqu~Úos antecédentés j~íclicos i~dísperisables para la e;>;istencía de ·,. 
determinado: tipo 'delictivo~ si .falta ei pre;~puesto apare~erá ím ti~o delictivo distinto un 

ejemplo muy ch1ro es: Si.elsujeio q~e sustrae'los fondos de una dependencia gubernamental 
::.-:_. ... ~·:<·_._-.. .-.::. -<_(~·: ·::::_:..__ _- .·. 

no es funcionario público, nó. e{dabl~·~en~W: en 'un peculado, sino en otra figura distinta que 
~; . . -~' - ". - . .. - --, . 

bien puede ;er imrob;,.un1}~udeo un ab~so ~e~ontlanzn. La tipicidad puede ser: 

•,.·:-

• ~ (relati~as a tod~ l~s d~litos) 
a) La norm~ pe~al (Tipo y P~~ib:i!Ídad). 

. ~·-'/'., . - ·-:.-.---
b) Los sujetos.activo y pasivo. 

c) El bienjuridico:· 

d) La imputabilidad. 

" CASTELLANOS TENA, Femando: "! lnenrnlentos ~ ~ lliLllllJ¡ ~ Edil. Porrúa. S.A., 
México, 198!. p.!65 y 166. 
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*Especiales: (referidos a cada deHto en particular como en el caso de parentesco y 

conociendo el víncÚ!o _en el p~cidio, ci el carácter de li.mcionari~ en el peculado. 

Los presupuestos' del hecho son ; aquello~• antece~~ntes?Juridi~os materiales 

indispensables paraque exista d~!Íto. Si frl!tare el pr~sllpuestoj~rídÍco o'"ritatérial no habrá 

delito. 

Ejemplos: 

a) Del presupuestomaieriat:- No habrá"abortÓsi no_ existe producio dela concepción, y 

b) Del presupuestojurídico;~ No habrá bigru,nia cuando exí~te un ITlatrimonio anterior. 

La ausencia del pr~supüesto del d~lito dete~rrii,nÚ~la!nente JÜ ;raslnclÓn del evento bajo 

un título delictivo diverso, un cnso cl~ro és'eLplliTiCiciía•i:on e!nórllicidio: en carÍibio, la 

ausencia del presupuesto del h~~ho i"a1plica i~ ~xcriÍl;iÍlación d~l h<igho ;;ismo. 

elementos. Por ello habrá tipi~idad ¿unnd~ exista Jo sigÚiente: 

A) Sujeto Activo, (c~alquier persona, hombre o mujer) 

8) Sujeto Pasivo, (cualquier persona, hombre o mujer) 
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C) Una conducta típica: La cópula 

D) Medio ejecutivo: Violencia (física o moral) 

En el. cnso de I~ ví6tacióri''ticta o impropia, deberán existir los mismos elementos, pero 

el sujeto p~ivo será una per;~~á :n~nor.cl~ doce años o que no p~eda ~esistir la conducta 

' ·' ' . . . 

: '·. ' '. ' ··:. :: .· ... .,::·- .' 

En los casos de violación agravada; de.berún reunirse los aspectos que exige la norma. 

B. l)AtipiCidad. 
--_. ~ ~·-·-' 

El comportamientó 'será atípico cuando falta alguno de los elementos típicos. Esto 

significa que habrá aíipicidad cliando falte lo siguiente: 

A) El sujeto ~ctiv,o o pasifo .. 

B) Cuando la conductd·realiznda sea. ot~a, y no la ejecución de la cópula. 
'· ,;,·, - . -

C) Cuando el medio empleado sen.dfferente de la violencia (salvo la violación ticta o 

impropia). 

O) En la violación· propia o agravada, por faltar a alguno de lós requisitos típicos 

e:dgidos por la norma. 

31 



C) Antijuricidad. 
' " 

Contin:uando.con el es.tudio de los element~s del delito sigue la nntijuricidad de In cual 

enunciaremos· los siguientes criieri.os' comeiliando con los sigriificados desde su punto de 

vista literal. El dic~i~;~rio mexi~a¿¿ ~'.xp~n.e: ~~e ltl nn~ijurí~ica ;~~. Iá cnlid~él de. cierta 

conducta que no cumple con lo previsto'~o~ 1'anorinajÜrfdicll q~e Iá regula/también se puede 
-" . _. :~;: "~ -. - .. ·:: ,-~ •:· ·. ·,:·., .. ,:' :~\'.' .. :-:::~ .. : "'·1·, ':· 

hablar del injusto como :sin'.ónimo de aÍitijuridicidad que¡ trndi,éiahalfoente se Je cónsidern 
"<> t ;··.. .~-: ~(: ·-:~-, .:~ 

como lo contr,W:io.'ri deréchósurgiecncio,por!anec,esidad d~'dete'~1i~arcuánd~ una acción 

puede ser clasiflcad~ con'ip lí~!t~ ~ll~ e;~Üru1do se11decua ri I~ n~rmnj~di;~ qu~ la regula o 

como ilicita curind6~e \.ibla I11fo~'nj~~iciica,.C 

Eduardo García Mriynes, dice que son m6itds !ns cond~ctas • qu~ omiten . un acto 
:· .. ,. :···.,.. ·.:· . _·., 

ordenado y que Ías eje~ui~ ú~o p/6~ibido. 

La antijuridicidnd es una corididón para que el Estado aplique la sanción que puede ser 

civil o penal, desde este último punto de vista, la antijuridicidad es uno de los elementos del 

delito. 

Parn tener como antijurídico una conducta es. necesario una doble concurrencia que son: 

1) La violación n una norma penal. 

2) La ausencia de una causa de justificación . 
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D) Imputabilidad. 

Es el conjunto de coridiciones'mínimas de sálud y desnrrollo mentales· en el sujeto 
. , ' ·, - ' ·_ ' ~ . .:.· _; . ' ' 

actÍ\•o, que deben tener;~ en el momentó preeis? d~ realizar la conducta típica y antijúrídica; 

Es el presupuesto lógico ynec~sario de lácuÍpabiHdaél. 

, ~' 

La impÚÍabiliclad ~s el ~l)nf~rito d~ !ns ~oríclici~lle~ fl~ieas·y ¡jsÍquiC~; puestas por la 
~' "; -: ·'·'-·,-- - ' . , ... _. ... :- -, 

ley, para que una persona~ap~ d~ dericho penal p~eda'ser e~nsid~radá éausa eficiente de la 
- ' ·'... '¡ . ~. . . - -<~." '. ~ •.. ! - : .•_ ' - .-. - . ; .;.· " : ,- ; ;'.-- . '.' ~: : : .. - ' :, 

Confom1e al artfculÓ.15,'rriícciól1·vii dél Código Pel1af,'·;erá imputable aquel que tenga 

la capacidad de co~~ren~~; el ~rirácter ~~tijuridic~de s~ heilio, y que tenga la facultad de 
' , ...... - -·;- ---'"• ,. . -

:;• 

conducirse de acuerdo con'esa'~Üniprensión: 

' ' - ' ' 

Cuando faÍta cualqÜiera'_de c:scis d~s reqUisitos, apare~erá la imputabilidad, lo cual 

puede ser por minoriadé edad, ~iir trastom~ mental o por so~domudez. 

La idea de consider~a l~·i~put~~ili~~d com~un pre~upuestodeldeÍito se ~dam¿nt~ en la 
.~ . ; -~ .,, -· .. ,·, ' . ' - -". ' . - ,. , ,. . . ; - . ' . " . ,: -. . . . . - ' . -

circunstancia de esti~~la com~'F~cisco PavónVris~Ónc;los, nos di~e qÚe la !~ÍmtabilicÍad 
~ '~:' ·,i..::__'_ -=-"'-· 

es: "La capacidad de entendimiento'res¡iectci'it1a·~~afid~d de'1a:coríduí:ta en razón del 

suficiente desarroll? inÍelecfu~I (tener la edad requerida po~ la ley)); la s;lud me~talque 
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permita una correcta valoración de lo antijurídico y que haya tenido en el momento de In 

producción del resultado típico". 19 · 

. ,: _ _,_: ·.,·.·: ,· __ : __ -. _:' . " ·-: ' - ·. ,-.. ·. 
Además es el conjunto de condiciolles minimns de salud y desarrollo mental del autor ... 

en el momento de acto tipico l'~mi1; i~1¡Íutar un hecho a un i;1divid~o esntribi1írselo para 
- -; ' ·::·'.' :.\''' .:·::.; . '-, ~;"_ ; ~:::· -<,i:. .. 

hacerle sufrir. las consecuéncias ·esto:es, Parª hacerle responsable 'de él, puesto que de. tul 

hecho es culpabl~; la cJi~dbilidad} I~ r~sp~nsablliddd son ~~ns~ciuendias: dfrec;as i~mec!i~tas 

de la imputabÜidád est~ ~fi~a 1á'e:d~Úmci~ de urla relaéión dé: 6au~a!Ídl1d psi~uica entre el 

delito y In persona: La i;1pu(~bilr~:d '!Es l~~ap~éidaddel sujetopÍiradirigirsusáctosdentro 
-. ,._ - - -··-_-;,- •-;-- "--· ----- -.-oc - •. - ---· -
,._:·:""'_-, ___ .,_ ·:: 

del orden jurídico hÓciendo pc)sible su culpabilidad. Como presupúesto de 'está" se considera 
- · .. ' -.. . ,. . - ·, ... , .. 

que es una calidad deÍ suje;Ó y no dél acto; se '1e consid~r~ co~o ~~6acidad de c~nducirsc 

socialmente o : capacidád paia •·sentir la· coacción p~i~olóii~it ~~e. ~I ~s;ado ejerce 

mediante la ,pena. es{apa~idad~e ~~rar con discenlirni~nto, ()~ciluntad y cápacidnd por 

tanto ajustarse a las n~r~~~juddicas o ~~arta'r;e de~Íla~· cul~<lblein~~;e,''20 

E) Culpabilida~. 

ello, debemos anali~r la é'ulpabililidad como demento constitutivo del delito .. 
_,___ -• - -~o>oo--;- ·- ,-- - " -- -

1990. 

" VJLLALOBOS, Ignacio:~ firui1 ~ Pan~ General. Editorial Po~a. S.A., México, 1971. 
p.289 
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En la corriente psicologista, sé le considera como el nexo que liga al sujeto con su acto, 

o con el resultado de su acto. Posteriormente, .se entendió, a la culpabilidad como«mera 

reprochabilidad. 

En la corrien;é nonnati~ist.\,-~ue es l~- recogida por. el CÓdigo Penal Mexicano, la 

culpabilidad es :1 resultado d~lju¡~i6 ~¿, el :ualse reprocha a un sujeto imputable haber 

realizado un comportamiento dif~rente, ad~~uado a la norma. 

Para afirmar la culpabilidÓd se· deberá demostrar . 
.. ' -·-

• La conciencia de la antiju~idicidad, y 

• La exigibilidad de otra conducta. 

Habrá ausencia de culpabilidad c
0

Úando existá: 

• No exigibiÜdad de ;ti~ cÓ~du'~ta (en los.casos de estado de necesidad especulpante, 

que es cuando el ~ién ji{ridico sacrlficn~o, ~e l~s dos que se.encuentran en conflicto, es 

de igual jerarqui~ q~(l efs~lv~;o;' ~or'. t~mbr fundad; ;o bis compulsiva; por 

encubrimiento de piuienies o allegado~. abono cuando el enibarazo es resultado.de una 

violación). 

• Error de prohibición (invencible): 
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A)Directo.- Se piensa que la conducta no está prohibida .. 
. . -· .. 

B)fndirecto.- Se sabed~ .la prohibición 'de la conducta, pero se cree que se actúa al 

amparo. de u'nas caus~' de justificación qu~. en:iealidacl no existe.'·y .así la 
. . .. .., ... - .·, .. .·'." '.. . ' - ' 

inculpabilidad ~onsiste e~·1a'ailsolución del; ~ujeto én ~¡ juido de ~epr~che; 
i• ~·-~' 

~~·.('~. ';.{:· ''·'"' 
Al respecto se . establece. que: Jíi· culpabÍlidad ".;;es. el éonjimto ·~e lo,s. presupuestos que 

·'' 
fundamentan el reproéli'e p~~~on~l del auib~ po;: la conducia pti.nÍbl~ qtie ha ccimetido ... " ll es 

' . ' G . . ' . . . 
·:; . ·' ~.: -, 
';"":' 

" ... el conjunto de tos pres~puesioi:·que fündáll1entan , iá r6¡)níchabilidad personal· de la 

expresión juridic:~en;~ d~~~pr~:bad~ efe ¡~ pers~n~liclad del alllor;pero no toda conducta 

antijurídica de una pe~~bmi ésta ~an~ibnada con una p~n~. para cst~ ~~ cieces~rio que dicha 

conducta sea pers~·nnlmente i~putn~l~ de~ien~o·U~gar ~sta ala respo~~n~ilidad jurídica 

penal. 

Siguiendo un proceso de.diferencia lógica, una conducta será delictuosa no sólo cuando 

sen típica y antijurídica sino además culpable. 

~ 1 MEZGER, Edmu~do: ~~Parte General: Cárdenas Edit. México, 1985. p.189 

PAVON VASCONCELOS,Francisco: Op. Cit. p,353 
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La opinión general es que el reproche que alcanza el autor por la relación existe entre el 

acto cometido y que justifica la aplicación del mal de la pena . 

. '· .' :.'·_·· . ' 

La violencia asu!U~ mú~i1os rostros, uno de ellos es la violación, la cu_al es un delito crítico de 

nuestro tiempo del qu~: tod;~s las m~je¡es, de cualqulera edad .y condiciÓn social somos 

posibles vícti~asi se ~ncuentra inmerso desde ti~m¡ios_ remotos e~ l~s. relaciones coddianas 

entre hombres y mujeres. Cómo tal tiene implicaciones más amplias'a Jil;; de lá esfe~a sexual a 

~· <-<- _,.·>-· .·::~:-,~:;,,-:,"_--· .-_._.,:. 
través de la cual se muestra o expresa, constitüyendo,.;,n úl6.ma instrulcin 'el medio que el 

hombre emplea para desahogar sus tensiones, se~tin1ientos de ir~-produéto d~ sufrustraCiÓn 

sobre los más vuln~rables, a través d~I uso y abuso dei'~od~r.;Hoien ~in, a pesarde la cifra· 

negra con que se cuenta sobre la violación en íiuéstro país: se ha logrado átraer la atención del 
'·'·--_;··-'-' -_ - -- -· ---· ' .· .. 

problema, para evaluarlo legal y popula~ent~. noÍan ~Óió como Un déÜto se~ual que at~nta 

en contra de la libre determi11~ción,de:.1/IU_ujer y, q~~ i~~Ól;1~ia, ' ~~ ~olo'd J~ sujeto 
:.¡: 

perturbado, sino. a una perspectivá más á'mplin que consicl~re ~ í~ ~í~ti!Ua como Wí se~ . 
--(~.-- )'./:< _··.;_/> 

integral, y a la violación comci 'un problema qÜe trasciende elámbito legal y persÓnal para 
,: . -.-.' :'. ---:;:º:. -.'- -~: '~ -_- -

interesarse en el área de lá ~_;.lud pÍlblfcn. ·'· 

- - . ···~--~ -. . --

En tanto hecho global, la violación ~uede-ser vista como un problema de salud pública, 
: . . ,:,'.. ' ... ·:_-.; '. 

que requiere de atención sanitaria' urgente e~ dos sentid?s: 
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1.- Por las repercusiones fisicas, psicológicas y sociales, dado que es un evento 

traumático que degrada, .. deshumaniza· y transgrede la voluntad .de la victima, 

instrumento de la condición de plenitud .. 

'. .' ·' -

2.- Por la mag~itud~~n Xie se~~r~~ehta en Iá sociedad, pues no ~bstante de que los 

datos con que se clienta respecto a. su frecuencia de ~pariciÓn son pai:éiale~ y poco 

confiables por lo poco sisÍematizado de una ·abtención,y de que no muestran realmente 

las estadísticas de. l~s . violaciones denu~~i~daS, ~· ... ~ue las. vfctimas muchas. veces 
• '' '! :: -;, < - ~ • _,;', - • ~ 

·-·-- - . .:- .. . .. , . ·, 
prefieren no ·denllnciar la agresión sexual que han sufrido, por los trámites que tienen 

que realizar y In moral, ~revaleciente·e~~uest;o media: 

"'.'.'"- _.., 

La violación como su propio concepto lo ·indica, es un :acto de violencia, que se 

manifiesta en todas las sociedade~ como un ejercicio~de la fuerza fisica músc~lar y atenta 
. ' . 

contra la debilidad femenina como i~dividuo 'y contra comunidad h~mana ~ns~ estruct;1ra. 

"1." 

Muchas son las défi~icione~ dad~~ .quci e.xisieri sobre él deJÍtci dé violación en virtud de 

que la mayo ria d.e los trapacistas hiili considerado e~té cfelito: co~o. el más importante dentro 

de los llamados delito sex~'ales, cons~cu~;temente citarelllos l~s siguientes: 
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Para Carrara el Delito de Violación es: _"El conocimiento camal sobre una persona que 

resiste y que se obtie~~ emp_l~~do la violen~ia verdadera o pres~ta".23 

':·<:-_,:::· ;.·_ .. ·<.'-:---~-;< /', ... -. . _:·. . . 
"En su acepciÓn más'n~lplia, ~~ñsist~ del acces~ ca'rnal logrado co~tra la voluntad de la 

victima".24 

Según Port~ P~tií, 'ºpor ~iolacióri propia 'debemos. entender, la cóplua realiznda en· 

persona de cualquier ;e~o p~~ medio de{ia bis'.absoluta o cÍ~Ia vis~co'."pulsi~a" .~~ 
:· .. : •' '. . ..' . 

La opinión de Sebastiár!Soler .citiidn por Porte P~tit es que ''.El delit~d~ ,;¡~radió~ es el . 

acceso carnal :on persa~: d~ Jno~cJtr~ ~~:<~ejecutado rnedi~nte~ol~ll;Í~ real 6 presunta''. 26 

- ;-~:~~'.--'~ ~- .-~:·;_" 

"La imposición d~ la có~ula sin c~~~e~titUi~~to del~f~ndido ~cir medio 'd'e la coacción fisica 
/:-.' ':,-;; 

o intimidación mo;~I, es lo q~e, tant~ en la historiad~.las insÍituciones,pemÍles, ~orno en la 
• ·' ' . . ,. '. ', ·. . . ' . , • ; " . e, - ' ~- - •. , . ,.,• • ' ' ,·: 

doctrina de las l~gislacion~s ~cJ~tem~orár;eas constituye la e~c~nci~ del verdadero delito de 

violación" .27 

----------- ... 
. u CARRERA1 F'rancisco:/'Pn:;·~~~:det Curso c'ríminal", Edit. Palma. BÚenos A.ifes. P:.224. 

24 Carmra Francisco: q:p. Cit. p~2~4. 

" FONTAN BALESTRA; Carlos: "Delitos Sexuales". Edit. Pómia, S.A., México, 1980. p.12 

PORTE PETIT DANDAUDAP, Celestino: ~ ~ ~ ¡k · ~ Edit. Pomia, S.A., 
México, 1980. p.12 

" [bid. p.11 y 12. 
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Enfocando esta definición desde el punto de vista legal, nuestro cód.igo en el .Título· 10. 

la define en el articulo 265. que á la l~tra cfice: Al qu6por medio de ~iol~nciafisica o.moral 

tenga cópula con persona, sea c~~l f~ere ;Ú ~e,¡o;"' ". P~ra ~fecio~ de ~ste ~rilcí.tlo se e~tiende 
··~·-,~ <:-~:. ! . .'" ;..,,;·~· '';.:·~ 

por cópula, la introducción de'miérnbro viriÍ 'en el cuérjio de la victima por.vía vaginal, anal u. 

ora1, independientemen.;e d:su :~Jo. ne 1-~:·iínt~~~r se des;·r~nd~'ei·ufést~fautoresasi como 
<F· \;;-~< .. ·:•; 

el citado Código Penalhac~ }efe~encia ál ''co~oi:iniiento carnal'':' ''aéCi~so darnal" y "cópula'', 

términos. que son utili~J~~ com~<si:Ó~im~s, ~~reg~~~o ademá~ que ésta se~ ~ediante la 

violencia fisica o moral con el co~~;ntlmiento vi~iddo. 
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CAPITULO IV 

ELEMENTOS DEL DELITO DE VIOLACION 



4.1 Elementos De La Definición Del Delito De Violación. 

De acuerdo con la mJyoría de los autores, los elementos del delito de violación son los 

siguientes: 

A) Copula. 
. _,-. ·' ' 

Tratándose d~l delito la Palabra Cópula proviene del latín que significa atadura, 

ligamento de una co~acoX otra; unió~ se~ua1.1"iatándos~~el dentCÍd~ vi~laci¿Ü; el elemento 

cópula debe se~tomndoen ;~más ampl!aac~pción,'6 sea,c~alquier'r~rma de ayuntamiento o 

conjunción carnal no~alo:~o~al, bod ~yac~laciÓ~ o sin ella; y ~~ lf~~e h~ya habido la 

por. parte_ del reÓ, aún _ cuandÓ ·.no haya· llegado a realizarse 

completamente. 

El Diccionario d~ la Real .Ácademia de la Lengua Española define a la cópula corno: 

J.j¡¡¡¡¡ru:ntQ 12 ll1lldJ.im ~ llllll =a ~ ium. 

Los Doctores Baledón Gil y forres Tmijáseñalan qúe Í~ cópulas¡: pude considerar 

como: El ayuntamiento se'xual .intre: varón o n;~j~r,· precisam~nte por la via vaginal o sea 

coito normal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho lo siguiente, en relación al mismo terna: 

"Los elementos constitutivos del delito de violación consisten en: La cópula, entendiéndose 
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ésta como cualquier forma de a}'untamiento o conjunción séi:ual, con eyacul~ciÓn o sin ella; 
'. : : . ·. - .·. 

con persona de cualquier sexo, en ausencia del consentimiento ·del · sÜjeto pasivo· de la 

infracción y con la conéurrenci~ d~la ~iolenci~fisic~ ó n1o~l:es:d~d{yas~aque.el s~jeto 
activo recurra a fo· fueiü ~·aÍúi~Í; para an~laf la resi;tencia de la parte. ofendida, "bis 

'"-, . . , .. ,- ... - ' 

absoluta",·qu~·la alriénné:~·de males graves que.la intilUen, "bis cri;up~lsiva;',logia~dÓ.así 

realizar el ultraje" .. 2~ 

La mayoría de los atltores coi~ciden en considerai'qu~ ~xiste. cópula n~~al y cópula 

anormal. La normal es nqll~lla que es eje~utada ~or~ía vagin~l ~ la nn6~ai, I~ re~lizada a 

través del ano o de la bo~a. atlnq~e n~todo~ ~stá~de~c~erdoque la ~Ópula efe~;~ada a través 

de la vía bucal· (fellatio in 6re) puecl~ ~on~tit~Ír' ~I delito de viola~ión; sine~bargo: a veces 

los autores se abstienen de c,lasiflcar /1a ;ellatio i~ ci~e· de la cópula ~ormal o anormal sino 

que sólo se limitan a ~encio!1~1a/ 

Marcela Martínez Rearo.nos ·define a la cópula normal como la penetración del pene en 

la vagina y la anormal como, la introducción del pene "o de cualquier sustituto de éste" en el 

ano.29 

u FE~'lANDEZ PEREZ, R~mÓn. "Elementos Básicos de Medicina Forense"., Edit. Cervames, México, 
1986., p.174. 

" MARTJNEZ ROARO, Marcela: Op. Cit. p.243 
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Ya esta autora al decir "o de cualquier sustituto de éste" está aplicando el concepto de 

cópula como anteriormente Iohab(amos entendido, toda vez que no se está limitando a la 

introducción sólo del órgano viril que únicamente puede. ser poseído por el hombre, sino. que 

su concepto va mucho más ádéltmte, pudiendo así poseer este sustituto cualquier persona sin 

distinción de sexo. 

4.2 5.u.irlJ!s.. 

A) Activo. 

Será toda persona que violentamente realice la cópula en contra de la voluntad de otra, 

o se aprovecha de su incapacidad fisica o mental, siendo posible la participación de dos o más 

sujetos. 

Para determinar al Sujeto Activo presentru'emos las siguientes posturas ál respecto: 

*La que sólo considera al h?m,bre coiiio sujetó activo. 

*La que considera.al hóml:Íre:.comó á'Iri 'mujer.como sujeto activo, con sus dos 
: .... - ·.:. · .. ·: ,<.•' :,.' :' ,· ;:,' 

variantes; siendoI~ mujersuj~to a~tlvo siem¡Ír~ que el pasivo sea hombre; y siendo la 

mujer sujeto activo ~i~ h;;~orii:~i ~Ipasivo eshombre o mujer. 
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González de la Vega " ... creemos' que en la práctica y en general el .varón es el posible 

sujeto activo del delito, ya que.Ja cópula se c~ractériza P.ºr el tlpi~o fenómeno de introducción ,._.., 

sexual, Jo que implica nécesarirunente unri' actividád.virll noniíal o'nnoiiúal,¡iués sin ésta no 
.... ' ·¡ ,._, . ". '_,-' - ·- ' ...•• ,, .• - • •/; ... ..;_,· ' ' - • 

:, ':.·.; .... ·.<·::·::·":, .. ;::O'·\'":'·''·' . .:.: .•. : .,·:·: ::•·::. .:.: .:::.:º: 
se puede, con propiedad, decir que se ha habido ccipúlativa ·conjunCión camal".3 

Loo q~ ='::°'~,~~~~,¡;~~,~~<;,;~",~ ~~,;,~; ~' wjo• 

activo de violación mediante violencia física, puesto' que puede lograrse la mecánica· del coito 
. . ' -~,: .. . " : -::-~. ··:: ;; _;-~ - . : \ ,;_ ·" ,. -

respecto del hombre; véri~Íeiido· Ios'.obsÍácul~~lisiológlc~s'par~'¡~ 'ereé:~iÓn ele! ó~gano · 
. ', ~i·\~' - :·;:~- -.... ~! -._ ._. - ;.,·-:. ~-,'· -

masculino, com?;~ued:.:siié~de~~~ua~'do s~ ~né¡;entree(sujeto pas.ivo, en virtud de Ja ftierza 

realizada, en condiciones'.Íle nOponer resisiencia rú de evitar In mt~iobrá fisioJÓgica sobre él 

realizada", 31 soh~~ ~;:e :pl~;e~i~nt~ smge un~ d~ l~s vari~t~s, en e; ~enÚd~ de qu~ este 

autor señala que para é¡úe la 'mujer pÚeda 'tener la calidad de' sÚjetci activo e(accesó carnal 
' " '" . . . - --- ... -- -- . . . ~ ' -

debe ser siempre con hombre (como sujeto phsivo~ y no éon ~Úje~. 

Sujeto de esie delito puede ser cualquiera, llO sólo un hombre, sino también una mujer 
. .. ' : 

cuando obre en conceptode inductora o cooperadóra. 

" GONZALEZ DE LA VEGA; Francisco: Op. Cit. p.390 

l1 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino: ::En=~ 1l!l2rull&lilQ lk~ Edit. 
Porrúa. S.A. , 
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En la Violación Instrumental será toda· persona pudiendo ser. está: . hombre, mujer, 

anciano e incluso niño o niña que' iritrodu2ca pardal·º _total~ente por vía vaginal o anal 

cualquier clase de Cibjeto elemento o_instruÍneiÍtcidistintonl mÍembr_oviÍil ... ' 

Según recient~s refoínías·~; artlculb J3 de!Códig~ Penal publicadas ~n el Diario Oficial 

de la Federación el pasado día !~;de Enero d~'. i 994 las ~~~le~ ~~t~arcm en vigor el dia lo. de 

Febrero de 1994, _nos indi~a la cl~sificació~ del ~uje;o~cdvo c~n;o ;ig~e: 

Autor Material: Fracción I L'cisque acue~den 6 prep;treri su realización. 

Autor Inteléétu~l ! F~riccÍ~n IV Los queioH~v~n {cabo sirviéndose de'otro~ Fracción 

V Los que determi~e~ dolosMie,nte a:~tro ~ cometer!~: 
Cómplices: Fracción VI L~~ que doio;amente pre~ien ayuda o auxilien a otro para su 

comisión. 

8) Pasivo. 

Con la exposición delas postur'.15 mencionadas. en el punto anterior se deduc.en las que se 

pueden present~raquí, siendo la IJrirn'~ra, aq~ella que sólo considera a la mujer como suj~to 

pasivo por las alusion~; referidas ~~~ ~tela~iÓn, en I.is cuales sólo la mujer puede ser sujeto 
, .. ,. ;'.' -. '·,,,• __ .. , '·.' ..... 

pasivo por no_ ser :poseed~r~ cÍ~_tmiCmbro'viril;' y la segúnda aquella que considera tanto 

al hombre como a ia mujer c~m~ ~ujeto pasivC:> basada en el artículo multicitado, al exponer 

"tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo", situación que trae como consecuencia 
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que el sujeto pasivo puede ser tanto hombre como mujer, puesto que la ley es clara al decir: 

"sea cual fuere su ~~xo" definiendo así t~to al hori1bre como'a la mujer, pudiendo ser estos 

solteros casados, de buena o ~al~ i~i.'~u~st~o CtSdi~o Pernil al hablar del delito específico 

de Violación en. sÜ numeral Í65 y 266~·cont~mpia.quÍénes pueden m sujetos pasivos del 

citado ilícito penal. 

~. . . . 
"Articulo 266: Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena": 

de comprender el. sj¡¡nifiéado'del' hecho.:.:·: . 

-' :-.:.'·. ;.~·~,·· ,:_.; ~\_ .· < - .- . :- . ' '-, ,, ' 
·. .-._,_ . -

Se denómina sujéto ·pasivo, a aquellos seres humanos que han sido victimas. de una 

agresión sexual y qu/pu~d~n· s:r: hombres, mujeres o niños,. no importando en ello su 

nacionalidad, ~<l2a ~redo ~ue practiqÜen, preferen¿ia sexual (homóse~ual, bisex"Ual o 
,. : ,''. ·-. . 

heterosexual), o ·actividad~s que.realicen, ama de c~sa, esposa, oficinista~ prostituta. 

C) Violencia. 

La palabra violencia proviene del latín "violencia" que significa violenta o contra el 

natural modo de proceder. 
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Para poder estudiar la violencia es necesario distinguir que existen dos tipos: 

C.!) Violencia F!sica, y 

C.2) Violencia moral .. 

El~~ ¡¡ru:¡¡·cl llimi12 &.\mi.~ ll2 ~ ~ ~ ·~ ¡¡m: 

~~): vjolencfo~rnru•~ill.~lnWJJ:ll~ 

Articulo 373;, La• viol~ncia. a Ías personas se distingue. en fisica y moral. 

·' - . . . ; :' ~: 

c. l) Violencia Física. 

Por viol~~ciá fisica, (bls absoluta) se ~ntieride el uso de la fuena material sobre el 

cuerpo de una. persona, es decii', qu~ esta· fuerza debe ser ejercitada sobre la misma victima 

para obligarla a larealización de 1.a cópula. · 

.-, - - . 

"Ya Groi?.ard y ciu-r~cá nos c!id~n que esÍa violencia debe + seri~.Y 66nst'111te", 32 lo . 

cual significa que deb.; sér s;ria'po;que .és;a d~be s~r i.;~¡ sÍ~ q~~,h~ya m.;dio engaño. y 

constante, en virtud de que debe hab.;r ~ria violencia desde el prlncipio has;a el final, es decir, 
. ·i'.<< . . - '. - . ' . . ' . .. ·" 

debe ser continuad~ sin que e~ algún mome~to c~da l:Í victi01a al ~~tÓ de cop~lar puesto que 

.--. 

" !BID, PAG. 46·48 
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si lo hace se entendería que hubo consentimiento de ésta y consecuentemente el delito de 

violación no quedaría integrado. 

~ ~ ~ In ~·' mnriifiesta·; "Que la fuerza material aplicnda 
·.·.' • : • •• ,·:,." ' ••• > 

directamente en el cuerpo del ofendido·, qu~·amile, supere o venza su resistenciii y lo obligue, 

contra su voluntad a sufri; ensu cuerpo la conjunción.sexual por.medios;que no pueda' 

evadir". 

En cuanto a la violencia fisica podrianios dedr que e;~ujetopas~vo d6~e ~e resistirse a 

Ja fonna de la violencia'! que está siendo sujeto;'jícir lo regular es' Ja mujer quien siempre ha 

sido atacada, mediante diversas m~eras, coriiii puéden ser: ·golpei,'que;,:;~d~roso fractúras. · 

C.2) Violencia Moral. 

Para poder tener tÚÍit ideade la violencia moral, citare~os a dos coriocid~s autores; Em. 

. '~ . ; 
violencia moral consiste ~.n. collstreñirnientos psicológicos, amagos de. daños o arnenázas, de 

'}'' ,: ,.; :· ... . . • - '·. • ; - J - ; ~ : . -. 

tal naturaleza, que por el temor que ·causan en él ofendido o evitar males mayores le impiden 

resistir el ayunt~mie~to qúe en;ealid~tl noha querido": , .. 
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Coacción psicológica ·que se ejerce sobre .la víctima para vencer su oposición a.la 

realización de la cÓpula, que. por IÓ .general se irad~ce concretamente en amenazas de carácter 
._ ' . -,',,- . . -

condicionado; es decir, en el .mmncio detill mal que se efectuará en el ca~o de que la ~ictima 

no cumpla una cletermi!laciii c~~cti~ió!l. 

·~'- - ':>,\. 

Este tipo de in'iimi~aclói·~~ é!~'fr~;~~niemente e!l.menores de edad,·ya sea por sus propios ... ·,· -,- \,. ·, . . ·- -

padres o tutores( es ~uy ~ific;~ ~~~,esta fo~a de am;naza~ se dé en mujeres ya maduras, 

siempre y cuancl'o no ~xi~ia ~~> carÓcier débil de Útas. La amenaza quá s~ ejerce sobre la 

víctima y tercer~s tend~~q~eseifo~Üb1~;·parÍiqued~ esta fo~;a; ~¡sujeto pasivo a~ceda a la 

realización del acto camal. 

Cuando e~te delitó secomeíe en im~úberes, las lesiones seríande consecuencias graves; 

ya que éstos; por la ·~inorÍ~ de edad, no alcanzan a .asimilar o a comprenderlo que es una 
. : .-. ~ . --, . . ; :, . - : - . - -

relación carnal, ni su ~rgwtlsnio se e!l~uentra lo suticiente~ente desarrollo' para llevar a cabo 

una relación sexual compl~ta o absoluta: 

En todos los delitos se protege un bien jurídico, algunos autores há~ señ~l~doq~e en el 

delito de violación es la. libertad sexual. de una person~. sin embargo,. hay quien dice que esia 

libertad individulll lo que se tutela en tal ilícito. 
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"El jurídico de la tutela penal en este delito concierne primordialmente a la libertad sexual, 

contra el ayuntamÍen;~ quien s;em~~e ha sidÓ ~t~cada, mediante divérs~s man~¡as, ~omo 
impuesto por la viólcini:iá que'cons.tituy~:el iñ"áxin';o uÍtraje; ya que el~Íolador realiza la 

·. -· ··'• . •'.l.·'.,'. .-,.·_,_.' ·'·· ''· , .. . '--"' 

fornicación sea por m~dl~,~~ '¡~ [ú'~;.i, ;;;~t~ri~Í e~ eÍ Cll~rpÓ del ofendido, anÍllando asl SU 

resistencia viol~nciafi~i~í/o ~i~n. p~r-~1 ~111~1~0 d~ ~~gos,con;tteñhnie~tos psíquicos o 
»·.·:= __ .,.,, 

amenazas de malés gr~ves -q~c;_ po~ _la intimidación que producen o por e~itar otro~ daños. le.·· 

• ' ,r ,, ,' ,• ', -. • • • 

"Es la libertad individual en cuanto cada cual tiene el derecho de elegir el objeto de su 

actividad sexual. 

Se tutela el bien jurídico de la libertad sexual, relativamente a la inviolabilidad 

carnal".34 

" SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, LXIII, Séxta Epoca. Segunda Pane. p.381-382. 

PORTE PETIT, Celestino.Q¡¡. Qt. p.29 
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. .. ' 
El bien jurídico tutelado en nuestra· legislación, es la libertad sexual, ya que el ser 

humano goza de libertndespnra te ne~ o no ten~r' ~na [elación s~:ual; El bien jurídic~ tutelado 
. ·,:·; . '.-.. -;:~ 

es la libertad sexual, 'pero' cúando el :Sujéto pásivo es wl"inenor dtédad,' entonces el bien 

protegido eri este-·caso;_:de·:~ueici~··a riJ~;t;: c6~igd·P~~;;f vig~~té~~r~:.~t,b~~~ des~ollo 
psicosexual,. ya. que. un' ~~~oi de .·earid c~~~ ;a lo menci;n~os' ccill>ariterioridad,· no 

. , . <·.~ . ' . -·.': . . ; ,;:' .1 ~.! ;.·¿ '.'.° . 

comprende lo qu~ es Jna relación sexual, ~ únicamerite s~ ~ieni~ i~tidi~d~. lo' que puede 

ocasionarle un traU:,m p~icológico, fisiéo y o~ñnico; que se re~ej~rá ~~ s~ vi.da ~tura: 
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CAPITULO V 

VICTIMO LOGIA 



5.1 Definición Victimológicn. 

Insistiremos que el concepto de victimología depende de la definición que se mW1eje de 

víctima. 

Principiamos por Ja etimología y el significado gramatical, para pasar a las diversas 
' ' . 

definiciones que han elabor~d~ los. victiniólógicos. 

1 •·. ··. . 

Hacemos algu~as . observaciones ader¿j de las 

. . 
definiciones jurídicas, tr~tando a 

' . 
·'··:,· 

continuación . el problem~. 'de lás. victimas sin crimen, 'p;ra · ;,ú1ninar exponiendo algunas 
: - .-- . ·, .•. - - -~ , . 

dificultades y proponien_do !1~ª d~flni~ión. 

Víctim; (Eti;;o!ÓgÍc;), 

Victima viene del latín víctima, y con ello.se designa a la persona o animal sacrificado 

o que se destina a sacrificio. 

En este sentido; ·~e' hace referencia al concepto original de sacrificio, del Hebreo 
. . 

Korban, con esta palabra tiene ahora un significado más · am.plio; en cuanto répresenta al 
. - . - '.· . . 

individuo que se sacrifica a si mismo; o que es inmolado en cu~lquier fonna. 
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Por ejemplo, Emotu y Millet ponen en duda esta procedencia y aluden a Ja posibilidad 

de que los Etruscos la hubiesen tomado en préstamo de alguna lengua ·indoeuropea y la 
' .· ' , . . ; 

hubiesen transmitido.Ul latín, se refiere a las divergencias de Ío~ mismos etimologías latinos 

: : .. <· .. : .· ' ;_ .. ··: 
Como la víctima era sacrificada al retomo de' la victoria; basan su significado en Ja 

palabra Vinc~re que si~nific~ ,\í~. rnrbs e~ cambio, la atribuyen a Viger: Servigoroso pues 

la víctima era un animal .robus;~ y grande e~· comparación co~ la hostia; que era animal 

pequeño. 

Sin embarg.o, Ja similitud de origenes etimológicas es clara, pues si en latín es víctima, 

pasa idéntic~ al espnñoi p~a cmwertirse Vitima en portugués. En italiano es Vittima, en 

francés Vistime, y en Ingle~ Victlllle. 

Actualmente, e'n·· los .diversos .diccionarios de diferentes lenguas consultados, 

encontrarnos múltiples significados, entre los que s~ destacO:'l: · 

, .-__ . :· ·>:_~· . - '' .. 

El ya mencionado, de animal destinádoril sacrifiéio (de carácter religioso). 

Por extensión, también el ser hum~o destinado ai ;sacrificio._ 

La persona que se sacrifica voluntariamente. 

El que sufre por la culpa de otros. 
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El que sufre por sus propias faltas .. 

La persona que se ofrece o expone aun grave riesgo en obsequio de otra. 

El que padece dañopor causd't0rtuita. 

El que sufre por accicínés destructi\:as o dnñosás. 

Persona que ~s e~g~ft~da6 d~frauda~a .. •.· 
Sttieto pasivo de un Úicitii pen~¡'. ··. 

' - ,. ·'· ·'· 

Persona sacrificadánlos inte~~s¿s o pasi~nes de otros. 
'.'i" 

Quien se siente o qÚiere parecer perseguido o abandonado. 

. ' \ . . ' 

Como puede. observarse, son múltiples las acepciones del vocablo víctima, en términos 

generales podriamos .aceptar que victima es· el sttieto ·que padece un daño por culpa propia, 

ajena o por causa fortuita. 

Mendelson define: Es la perso~alidad del inéii~iduo.ode la colectividad en la medida en 

que está afectadapo; las ~~nsécüéncias so~iales de s~ s~~lmiento de;erminado p~i factores 

de origen muy diverso lisie.o, ·~s(quico, económico, político o social a~i como el ambiente 

natural o técnico. 
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Separovic dice que "Cualquier persona fisiCa o moral, que sufre como resultado de un 

despiadado designio, incidental ~.accid~ntalmente, puede considerarse ~ictima". 

,·;,. 
:, ... · 

Para Ótros el sentido es más rés~ingidoi StarÍciLinÓs señal~ 'que fo victima es un ser que 
... <. .~:1 .. :: ·,.';·, '"- ~ : ' .•. .. ·;,:,·;~ ·, ' 

sufre de una manera injusta; los.dos ·ra~go~ ·~áract~rísti~o(d~ !~':Víctima son ¡ior lo tanto el 
'~>,'. (.::< 

sufrimiento y la i~jusíi'cia, riclar~do que lo illjÜ~t6~o es'néc~sllrlnmente lo legal., . 
. ; 

,.;'.·, 

::·<.:.. ·:, '!~. 

Desde el punto de'vistájurÚ!iéo' Ül1a persona es \;íctimizada'cuando cualquiera de sus 

derechos ha sido violado por actos deliberado/y~ mali.:Íosos: /, . -. . . . . . . •' ·:'. . .~ ' ',. .. - ' 

Asi victima sería la.per;orÍa sobre quien recrie la iícción cdmirial o sufre en si misma, en 

sus bienes o en sus dere~~~s, las ~~;~ecuenci~snd:ivas de dicha acción: 

.· .. ; '.z: 
5.3 Conceptos VjcfÓÚJoJó~jcos Bá~iiÓs. 

A)Victimizadón. 

La victimización ha sido considerada como el resultado de una conducta antisocial 

contra un grup? o persona o como el mecanismo por el cual una persona llega a convertirse 

en sujeto pasivo de un hecho púnible. 

Para la reunión de Bellaglo, victimimción significa fa expropiación o el abuso de uno o 

más personas por otras. 
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Como puede observarse, las anteriores definiciones captan lo que es el fenómeno en un 

sentido restringido, es decir de victimiziíción criminal, 

Las respuestas en principio~ ;~écle~ ~~r ~Íinildtivas~i es posible la nutovictímización y 
,>>, 

de si es factible e.1 sei: vic.tími;.clo por ú~ri.c~nduct~ no ~rinihial, no parece haber objeción 

válida para negar la autóCi~~iJ~~~~¡~J~ J(~oii~ nó' ~s posibl~ du~~r q~e iilg~ien pueda ser 
;' .,. .JY:- .~ .. >,f~. . . - . 

_. ·.·~';· -: . ·'.:: - ' ' -

Victimización es• la ·~~ciÓn .y ~fe~to de victimizar . o victimar, o el hecho de . ser 
¿} . -

víctimizado o victimado en éüalqui~r sentido. ' 
~·····._.- __ ;-::<.><~~;_)_~-~-- - - . -

Por victi!llización crimidal ~nt~nd~remos el fenóínenopor ~l cual sedeviene víctima 

por causa de una conduct~· antisocial: 

Se habla .. de una. victf~izacÍón primaria, secundaria, y terciaría, aunque con 

interpretaciones muy diferent~s, . según los diversos autores, nosotros adoptamos la de 

Thorcen Sellin: 

A)Victimización Primaria, es la dirigida contra una persona o individuo en pÍtrticular. 

B)Victimización Secundaria, es la que padece grupos específicos ósea una parte de Ja 

población, 
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C)Victimización Terciaria, dirigida contra la comunidad en general, es decir la 

población total: 

. . 
Nosotros recon~cemo~ Üna viétÍmizÍl~ión directa y una i~dire~ta. 

La primera es la que va ~n ~~n~a ~é lavktimii en "si, e;",decir es la agresión que recae 

de inmediato sobre ~j s~friente.<'.~ 

La segunda es aquella qu~ sé da ~omc{~onsé~uenciá de la primera y recae sobre las 
<"·~ ': ' ': '.':_ ~' 

personas que tiene una relación e~irechii co~ :1 ~g~~dido; : · .. 
··.:_· _·' 

Así, por ejemplo, victimización directa es la que recae sobre el ásesiriado, la violada, el 

robado, etc. en tanto q~e la ;~~irecta e~ la que sufre los ~ami liares de esa víctima. 

5.4 Vjctimjdnd. 

Para Mendels, la victimidad es "la totalidad de• las caracterí~Ú~as . socio-bio-
:::··.~ - ._.-/'. :·· .. 

psicológicas, comunes a :todas las víctinirui en general que las ~~ciecÍad desea '!Jrev~nir y 

combatir, sin importar c~ales s~án sus. det~rminantes (crilllin~les u ~.~~·~ fü.ctor~s)". 

Es decir, que para este autor,- consiste" en-el conjunto de factores que predisponen a una 

persona o grupo a ser victimas: · 
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Los factores que provocan victimidad son : El hombre mismo, la sociedad, la naturaleza 

en estado nonnal o alterado; etc. 

Para Fattah, la victi~idad es la predispÓsición de ~nas perso~as ª· ser víctimas. La 

b(isqueda de llnll victi~1ologi;es de.establ~cersi los riesgos de ser victimai de algÓncri~en 
son igualmente repartidos en I~ io~lacÍón o bien'si algun~s Ímiividuos; son ca~s~ de ciertas 

.. ·. - ;,. ·. ,. i' ' ' -.~.. - ' ' . . ' 

características, son n1ás p~edl~puest~s q~~ oirósa \l~lver~e ~ícdmás: 

•,;,): 

El término victirnÍdad p~ede ~co¿trápÓnerse ái de criminaÜdad, ya que, si este es el 

conjunto de co~duct!\Siy/o~;suj~t~~· ~Jis~;[~le~"'que . pr~sentan en un ·.}ie~;o, lugar 

determinado, la vi~timÍcfad puedeser'el ·1~1~! el~ vi6timiubiones dadas trunbién dentro de' u~ 

En este sentido ~tili~r¿moi el v~cablo y estamos con M~ndelsohri enqué ~ictlrnídad es 

un ténnino de alcanm mayor~sque criminalidad, ya qu~. el criminal c~m~ie conductas 

antisociales en tanto qu~· la vi~tima, puede: 

l. Un criminal. 

2. De si mismo, a causa de deficiencia o inclinación instintiva, impul:o psíquico y a 

veces incluso a acusa de una decisión incÓnsciente (suicidio) en que no esta implicado 
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ningún criminal. Algunos criminales buscan víctimas de esta categoría para tener más 

posibilidades de éxit~ en sus actividad~s: 

3. Del comportamiento antisociaÍ sea individu~l; seii colectivo (partidos políticos, 

geneosidios, crlrn~n_e~ de
0 gu~Ti-a). _ ; - -

4. De la tecn~t6~ía; com6re~ulta~~de ~!Íimuficie,~te invención. 

S. De engri~ no_ c~ntroladas, como resüliádo ele la falta de éontrol hu~ano o perdida 

de contr~I (condicio~es meteor~lógicas: llúvia: inu~daciónes, 'vi~nto; etc.). 

S.4.1. Victim11rjo. 
,' ' - : ' :·· . 

Victimario, del latín victimarius, en su acepción original e-s el sirviente de_ los antigUos 

sacerdotes gentiles, que encendía el fuego, ataba '1ns vÍ~~lmas át ~¿ y l~s s~jetab'a en el acto 

del sacrificio. 

En sentido victirriológico, victimario es_ aqu~l d~ño, sufrimiento o 

padecimiento de la víctima. 
;. : .'::,. ' -.. ~ 

·, ~:;- .. 

Surge la duda si el viciípiario se ide~tificá c~n~lde!ih~u:~~t~ d-~rinÍl~~I. Pr¿ponemos que no 
', - ' ;'~ ;_·/, . ;',: 

sea nsi, pues se puede ser' vict~mari? por_ un~ :a~Ci.qn, ~ omisión qué no sea antisocial o 

delictiva, es decir "vicÍimari¿.: s~~~ i~~n~:o: Í~~ ~t;os ~o~ l~ especi~~ 
¡:,:-~~~:.·_:: )~- ' 

\'• 'e:;:· 

En la autovictiznción, -las -cualidades'-de, victimario y victima se une en la mismn 

persona. aunque la victimología o~~e~a ~l suj~to ~n su ~apel de victima. 
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Este fenómeno, de Ja víctimá de si mismo es· interesante y no consiste en un simple 

juego de palabras, las consecuencias de considerarles sujetos como· víctima o. victimario o 

covictimario saltan a la vista, e históricamente podemos·. observni .Ja~ persecución como 
' ·.· ·.. . · .. : ·. -.,, ' -_ ': .. -.";:._-;" ---.:-· 

criminales de personas que en re~lídad y por lo general, son víctimás. tal es el caso de la. 

prostituta o del drogadictó. 

,· .. ... ..- . ' . 

Algunos autores utilizan "Victilllizador" como sinónimo de victimario. 

·· .. ' -·:' 
5.-1.2. Otrns Conceptos. 

Victimar. es hacer. objeto. a otrci ti ortos de una acción victimizruite, es, en última 

instancia, convertir á alguien en víctima, Se trata de un verbo transitivo regular (victimado, 

victimizado ). 

Se utiliza'como.sinónimo el vocab.Jo "victimizar" victimizable es el sujeto cupaz de ser 

victima: Parecía Íguáhnente correctó (y quizá más) hablar de ~ictimar. Victimogeno es IÓ que 

puede producir la ~ictimi:!:acIÓn: i'v!ás adelante haremos una revisión de los factores 

victimogenos. 

5.5 Victinrns SexUates. 

Bajo el título de víctimas sexuales tratare!Tlos. todas aquellas que son vií:tfmizada~ a 

cualquier tipo de actividad se1'ual el tema, por si amplío nos obligaría n extendemos 
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inusitadamente si trataremos de explicar todas las formas de victimiznción relacionadas 

con el sexo. baste. recordar que· para algunos autores todo delito tiene una base sexual. 

. .. ' . '. ·_: ·".:- . ·. :,. . '" : ,.,•-. ·~ ;- ' . ' -

Por lo nnteribr,' nos red~ciremos a aqÚeUas ~ond~ctas mÓs 'rrecU~~t~s y que están 
.. ··~:.. ";" ·- -. :: ~-. < .. "'.¡' - >'. ": -~. í. ' ·:·.; ;_ ; °''' 

reconocidas ( y áún p~rseg~id~) 'c()ln'o'nríÜsócinle~; tal ~s el <:as() d~ la violación, estupro, 

rapto, los atentados ~f·J~dorJ~1 i~~:;;iJr,e; .. :dult~rió. 'E.· , : · , 

-.-- ~-... ·- :;;:- _:::, -~::,_:::'; ,-~-~:;~.-~}~:e :-~;~-~---· . ,._~ ·: ,y .. 
. ,":. . :: •. ::,~:~ ; 

' <- ' - ' ; . ,' ' ; ,.e : ~ ' ' •; . ' - ' ' ; . ' .n 

podemo~ :~bs~~a¡.;•[ctes~~!ei¡J>0Jt0, 'dé}vista yictimológico Como puede no habe·r 

consecuencia con las Ci¡¡~ificii~icin~~ legales/ya que, M'si~mpre se atenta contra la libertad 

sexual. . . -· 
.:· - -. ','_ "• 

~ ': - . ·, :_ . . 

Trataremos pfÍmer<iá l~ ~ictÍ~i~~i~n ~·exu~l como u~ todo, para después analizar sus 

tres formas más ímpb~~tes: ~lolaci~n; ~~iupr~ e i~c~sto. 
'º - '_:_ ,_:·: ·-:o - ~ ... 

No nos deten~remos'en om15 formas '~e' victimizncÍón como 

atentados al pudor, exbibici~nism~; you;erisnÍ;,:¡;~Oi~gr;fiíi et~; .. 
- . ... . - ,. . ' l " . • 

5.5.1. Atención -y .tJ.ñfn·W¡énto.·> '.·- P~' · 

las faltas a In moral, 

Los delitos ·sexuales\on ,pec~Únrnlente'.~icti~Í~;~s. ya que dejan seria secuelas 
:_ . , ·. -_: -~ -; . ,. :_- - . ' ·. - '' - --·' -_ . '. ·. -

psicológicas y sociales; producen importnii;es 'd~~bio~ de personalidad, de condu~ta y de 

vida, y provocan una notable sobrevictírnizaciÓn. 
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Por esto la víctima debe ser atendida y tratada especialmente, y debe ponerse gran 

cuidado en la prevención, sobre todo en lo referente a niños. 

Una adecua~a info~ación és aion~ejable pa~a las vícitimas potenciales, aunque no sea 

suficiente, ya que de~en. p~~ers~todos .los. m~dios. a la· mano. para. evitar· este tipo de 

victimizadones. 

. - - . 

Ante todo la víctima no debe sentirse r~chazada, fenómeno pecuiiar é¡ue se presenta en 

otros delitos. 

La sobrevictimi?.aci<Ín dela víctim~ pri~~ipia al terminar l~~agr~~iÓn; ya que tiene que 
" .· ... :,, - '-" { . ' . - - ' . ' ". - . -

decir la conducta a segui~: Si no de~u~cia, el derecho queda impune, no se dará justicia, y 

además se presenta 1.a prnbabilidad de que el agresor, al verse i~;oca~o, se vea atentado a 

reincidir. 

Si denuncia, Ja víctima queda expue~ta al. estima social, ya que la comunidad pensará 

que el ofendido. provocó su victimización, que no es. total~ente inocente y que andaba 

buscando lo que Je paso: De esto se salvan los niños pe.queños, pero aún así quedan 

etiquemdos. 
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Múltiples son los repoit~s .de victimas sexuale.s qu_e son m~lestadas y abordadas con 

proposiciones deshonestas .• en un fenóm~no si,mihir a la de las mujeres diJorciadas. 

:··:.,·' 

Al denunciar, 111 Jictima's~ e~~one á la)uriosfdad pública y a todas la~ molestias del 

procedimiento penal. 

Hay casos en é¡lle la víctima no esta en c~ndicíones de decifa (por edad, salud, 

lesiones, etc.) y es llevadunt~ las ÜutoÍid~des; I·~ ~ue enocn;;iones será más traúm~tizantes 
que la agresi,ón séxtÍal rriism~i Désde. los eiámenes médicos d~séonsiderados hasta los 

insolentes interrogatorios dela policia;_'pasiindo -por las entrevistas~- de :reporteros •y 

"periodistas". 

Por esto hemos de insistir 'de ¡iersonál -e~pecializacÍo neccsariiunente, de preferencia 

femenino, para ese tipo .de a~istencia, así c~mo de instalaci-6nes adecuadas para. los exámenes 

y entrevistas. Par; :evitar la' sobrevicti;ización debe preocuparse el mantener ~I caso en la 

mayor privacidad posible, rm1nteniendoÍ~s lejos de la curiosidad y d morbo. 

~,>. 

No es justificable que estos'casos''(y ning~n otro en que se estigmatice a la víctima) . ,' .. ' - ._,, ··. ·-. 

salgan a la luz pública, y mucho m~nos_ en los medios masivos de comunicación. 
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En gran cantidad de. países se han establecido centros para la atención, amdlio y 

trato.miento de ví.ctimas· de de!Ítos sexuá!es, principalmenÍe ~n los casos dé violación, estos 

centros han sido formados ta~;() poda i~lci~ti~a privÍl~n cohi~ p6r la~d~i~Ütraci~n public;, 

... <. :; ::: 
Un puntci que puede olvidarse es.la ~sÍs:enc;~~(y :xac~io~:s traíamiento completo a la 

'. :'~.·--··- '\<. ,~;: ~/":·~. \:.> ·:~'::';- ··;· 
víctima) a las victimas 'iridir~~Í~s.'pue~ es cCÍn1úri'Cjue lo~ padres:hermri~os, esposo, o novio 

de la victima la replldie1i no !~ ~~nl~;endái1~ s~~r~vicíimicen. 

También nec~saiici cC>n"iimpl;u:·ei:Jeiica~o ~rCJbl~nJa d~ las consecuencias posteriores, 
. - - . ··.-,.- . ,, ·- ,. -· ----

como enfermedadesvenér~as .o embÍtrazos:: Nopodemos olvidar elp~tético c350 de la ví~tima 
''c.:;·;;' 

que quede embaraziida c~rn~ résult~do el~ violación ~que, aunCjllc la ley io permita, las 

instituciones de salud se ~iega~~ r~~i'ii.ar el degradof ···., 
;,,~~--:": ~~:) ··; -

,._-

En México se ha pri~éipiado á ~tender el prnbl~m~ de la agresiÓn s~xual, pero aún falta 

mucho en lo referente· a(pers;~naÍ capacltak ;n inst~lacione~ ~dec~i~da~, necesarias . y 

obligatorias. 
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CAPITULO VI 

CLASIFICACION.VICTIMOLOGICA 



6.1 C!asiücación Vjctjmoló¡:jca. • 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con la aportación de todo el 

equipo de trabajo social y reuniones de trabajo, con los supervisores para análisis de los 

diversos plantenn1icntos, ha llegado a' la siguie~te ~Íasificación victimológica p~a los delitos 

sexuales. 

6.1.1. Víctima Inocente. 

Es aquella que se cáracteriza ·por sufrir agresión fisica inesperada, en la· cual ·es 
. ' . -

sometida a una relación sex~al s;~ s~ conse~iimiento no importando ~u ed~d y su seico. 

' -· ~ .-

Considernnd~ qu~ es;e tipo ele víctima inocenie inc!;tyé a( me~or de .edad impúber; aún 
' '·- -,._'.;::,. ------··-· '. --· -·- . ' . - .. , 

cuando sufra agresión ~~r a;~uno :de ~~s f~Íliar~s o. por ;irsona -c~no~ida, sin embargo, en 

el delito de incesto cuarido la persona es púber no puede considerdrsele itiocente.·c 

_.· :>~~-:_ ---~: 
. -. \~ . 

6.1.2. Víctima ll~~~udc.;ci~f •. 
Es aquella q~e.en'd,~te~inad~ momento sus actos, pensamientos y conducta no son los 

adecuados ante una ~ituación d~te~inad~ y e's que puede irnpÍicar un hecho que le produzca 

daño o perjuicio; llevándole a'ser vícÍim~ de una agresión sexual. - ., ,.,_ . 

Considerando esta actitud a partir de.los .12 años, ya que un~ persona menor de edad es 

víctima inocente. 
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6.1.3. Victima Provocadora. 

Es aquella que excita, incita o reta _sexualmente al victimario, a través de palabras o 

acciones sin medir consecuencia de su conducta, esté tipo de víctima se considera de los doce 

años en adelante. 

6.1.4. Victima Agresiva; 

Es aquella que a'iravés de palábras o 'accion~s hostiles incita sexualmente.al victimario, 

provocando la agresión sexuaLEn estadasificación, por lo gene~! existe relación victimario. 

Este tipo de victima se~~nsid~ra de Íos._doce llilos en adelante. 

' '; 

6.1.5. Víctima Si~uladora. 

Es aqu~llaq~~da faciH~~des }' o~o~unidades para una determinada relación sexual, 

habiendo inter~s p~r~onales d~·por medi~. cuando· se 1cigra 'ésta y•viéndose su rep
0

utación e 

interés afectados, re;Iizala ~i~~n~;a ya sea
0 

por su propio ~ere~~() ; presión familiar o. con 

afán de venganza. En est~ co~duct~ siexiste relación ~ictima-victim~o. se considera este 
. . . ' . . .· . - . . .. ' . 

tipo de víctima de !osdoce año~ ~n adelante; es;a c!ilsiticación no pueden considerarse en los 

casos de incesto: 

6.1.6 Víctima Falsa. 

Es aquella que manifiesta haber sufrido una conducta sexua_I agresiva; imaginaria e 
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inexistente, con la finalidad de perjudicar terceros, por afán· de llamar la atención, tener 

problemas mentales, buscar venganza contra alguien, etc., sin haber . tenidÓ en ningún 

momento la relación sexual. Pudiendo considerarse en · cualquier edad a est~tipo de víctima. 

En relación al estudio victimológico, s~.ha creadÓ la sig.uient7 guía que comprende: 

6.2.1. Breve historia familiar; 

Rel~tar en forma breve_r;corÍcis~ la integración de lafnmilia, relación de Jos padres, 

número de hermanos, si' viven,~ri el hogar, si algunos son finados, etc.; narrar si el sujeto ha 

formado a su familia; co.~~ y cuando· l~ integ;ó,si ha procreado hijos y como han sido sus 

relaciones conyugales; Es muy 'importMt~' relatar 
0

en 'forma brevé r ~órt~ la' integración 

familiar. 

En lo que se refiere a la.comp.osición, ·anotar .lo que se solicita de cada una de las 
. - - _. ~ 

columnas, nombre, parentesco, edad, .estado civil, ésdolaridad, ocupació~ y salario men5ual 
' ,. 

de todas las personas que'viv~n el! la misma cris~. 

-'·... l, -··' 

6.2.2. Situación Ecm:i';mica ;d~'_yivic~da; 
·::··_:_-_: '._.·.· -·.;-- ;·.:.-. . 

Anotar en forma global el ingreso familiar que señala el formato, para lograr tener una 

revisión económica que permita ubicar a la familia. en la clase económica correspondiente. 
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6.2.3. Extracción. 

Anotar el medio al que la, persona pértenece, ya sea rural, urbano, o semi urbano. 

. . . . 

Numero de miembms qÍI~ h~~itan el h~~ar, h~~er mención ex~ct.i del to;al de adultos y 
, .. · ·. ,._ ,.:.-.\_•_._ ·-- .. · ..... _ .·· - . 

de menores que hablÍan ~l h~gClJ"'. s¿~ún l~~lncl~os ~Ó~es~ondléntes . 
.. ' ~:~-: 

6.2.4. Vivienda. 
. :. .,_ .. · '. . ;._ ' ' 

Anotar tod~s lo~ dátos, que se p'iden incluyendo la descripción del barrio que otorga el 

entrevistado, an6t~r l~~ vehi~~los q~~ tenga ln familia'. 

6.2.5. Diagnostico fumilinr.' 

Tratar de llegar a un'L:~nclusión respecto de la estructura, organización e integración 

familiar, con los datos obÍeitidos hasta el momento, sin tomar en consideración los problemas 

familiares que engendra el delito. 

6.2.6. Antecedentes Sociales. , 

A) Escolaridad. 

Anotar la edad en que inicio s,tis estudios, el grado escolar a que llegó o está cursando y 

en caso de abandono de lcís mismos, se mencionarán las causas. 
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B) Deportes. 

Señalar si es aficionado o practica algún deporte y cuál y donde lo practica. 

C) Diversiones. 

Anotar las diversiones a que se acostumbra asistir: cine, t~atro, escuchar radio, asistir a 

bailes, etc. 

D) Religión. 

Mencionar el·cllltó que prÓfesa y la perioricidad con.que asisce al mismo. 

E) Grupos a los que pertenece. 

Indicar si pert~n~~e ua!gÚ!l partido poÚticÓ, si es milhante activo, o si se encuentra el 

algún club Ó asociación cult~ral o.depo~iva; 

.,_ .. < ·, './~:·· •. - - _: 

Anotar la edad exact~ en que empezó a laborar y especificar en que actividad. Relatar 

los trabajos que ha deselllpeñado aurante s~ vid~, anotar cual-fue su último. trabajo que 

desempeñó o desempeñaba y los dat?s exactos que se piden al respecto, el salario, nombre y 

domicilio de la empresa, ánotar si la misma le ha prestado apoyo' ante el delito del que fue 

víctima. 
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A) Consecuencias Físicas Causadas por el Delito. 

Anotar te.xtualmenle el examen expedido por el médico legista. 

B) Problemas Mentales;, 

Investigar si ha padecido algú,n tipo, de , ataque o, convulsi,ones, lagunas mentales, 
', 

dolores de cabeza frecuentes, ya seaantes'de lo ocurrido o,si se presentaron después de 

los hechos. Vida Sex~a!; lnterro~~r si antes de la agre~ión h~ t;nido vida sexual,' señalar. 

cuándo la inició, ~oii quié~ y la freéuenciá de la misma; ~Ómó' fue s11 primera relación 

sexual, cómo se sintió despué~ de esh' priméra ~elació'n sexual/y si ~lgún momentO ha 

cambiado de pareja, si es iisi ;~ánt~s veces h~ crunbiado dé paréja. Si, ha, recibido 

educación sexual; '., 

C) Antecedentes Delictiv~s~~ ¡¡ ~ícti~a 
Es importante si· la vÍ~timn e~ alglÍ~ momento de su vida ha tenido problemas con 

~ .: ... _:<-- .--~-, :~--_. -~·,:·:: :/_ -.~·7' ·:-_'::.' : 

las autoridades judidalés y/o' administrativas, por lo tanto deberá investigar si ,como 

menor fue sanéion:~o p~r al~\l~ª~~torl~adosi estuvo interno en alguna institución de 

menores infractores de conducta antisocial. 

D) Como Adulto. 

Anotar si como adulto tuvo problemas judiciales y si aún por pocas horas fue detenido 
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alguna vez, aclarar en caso de haber estado en un reclusorio, por cuanto tiempo y por 

qué delito, y si fue sentenciado o si se encuentra sujeto a proceso. 

6.2.s. Victimología. 

A) Victima del Hecho. 

En este inciso. mencionar el ·delito sexual del que fue víctima ·considerando a: la 
. . . ; . . 

violación, estup;o~ ~buso sexual, hostigamiento sexual, adulterio, incesto; 

Indicar la fucha exacta' en que sé co~etió ~j d~lÍto, no imporul~~l Hempo transcurrido 

del mismo a la.enir~vista; sed~bérá áse~iar~l·di~.h{e~.'iiñ~; hora~· lugar. 

C) Fecha de Pre~ei:itación. · 

Anotar la fecha exacta en q~e se presentó la víctima a la Agencia Especializada en 

Delitos Sexuales. 

D) Denunciantes, 

Mencionar el nombre completo y grado de parentesco del denunciante con la victima; 

En caso de que ésta se presente por su propio derecho a la Agencia, hacerlo notar. 
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E) Victimario. 

Anotar. exactamente, los datos que se solicitan: nombre, edad, estado civil y domicilio 

familiar, sea directo o indirecto y si viviaen I~ misma casa. Aclarar cuando la víctima 

desconozca totalm~nte l~s~d~i~-~ soliCitád~s. i~vestigar cada uno de los sujet~s activos 

del delito y el grado plllticlpaé'ión del mism'o. ; 

F) Relación Victima: Victi;níirió> '. ' . . ~- .. -. 

Investigar.si ant~s dei d~lit~,':lavicti!Ua tuvo. relaciones amistosas, afectivas o de 

enemistad co; él o lo~ ~ictÍ~i~s o son personas que ;unca habla visto. 

; · .. ',') . .··· <····. .. . 
Describir. el tipo de relaciónc¡ue 'íuantenía c?n los mismo_s, tiempo de conocerlos, la 

frecuencia de sus enrre-~istas,_ etc. · ... 

G) Circunstancias Previstas. 

Investigar si la victima ~staba en su hoga/o circuiaba por ~lguna ~alle, si se encontraba 

et nlgún transporte o local comerci~;, señalar si él o lo~ victinlarios trnia'ron de seducirla 

en alguna fonna.' 

Describir en formas_o!11e~~:Í~ ~anera en que se encontraba vestida y si había ingerido 

alcohol o algún otro tipo de drogas. 
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H) Versión de los Hechos. 

El entrevistador deberá anotar la versión de los hechos en fonna concreta. 

Reacción de la victima en el momento del hecho. 

- ' r :.':: ,:., ·_, '.. ~ ' 

Es i~porÍante valorar ;i1~ per~ona entievi~tada durante. el· tmnsctlrso de su vida, sobre 

todo antes d~l ilícito. de q~e fue ~í~tim'a;ha siclo sÓcinI!lién!~ nceptad'.1 yha desarrollado una 

vida nonnal. 
;'2:'.' 

· __ ;·_, 

Siguiendo los lineíúniéritos anteriores deb~rá di~gfto~ti~arse si l~, fn~ilia es integrada, 

organizada, funcional, etc. Sin tomar e~consideracÍón las cl)_nsécl.ÍenCias familiares del delito, 
.. --:· ··:{~:. •'":: ·.·-~\_{/':~- _,. --

.-,.·.:-:_~L:-~: 

El entrevistndcir estimfu.á e~ bas~ ~ los datos olite~idos dlirartté la. entrevista· y a la 

clasificación prev,iamente estruct~r~d~, eltipo de vi~ti~; d~ qu~ se trate, anotando en el 
'. ' . -- - - .. , ._,, ·:,. '--·.-· ___ ., ___ - .- . . -

diagnóstico el porqué consicl~ia ~erte~~é~ a·~icitiincaclón.) 

En la sugerencia tlel t~ªtry,i~nto,' d~b,~!á ~~tar al entrevistador, si In persona América 

un tratamiento psicológi~o que ¡~'ayude aent'reiit~relproblema sufrido, no sólo se concretará 
- '..:·:_, .,: :.::<\ '.:·_,". _-.::.< -~-,,<- .. '. 

el trabajador· social·· o ; ~sic~Íógi~~ · i~ d~Cí~Io,~de ~ inmediafo ·• d~b~rá llenar los. formatos 

necesarios para el enviode la victima para el.tratamiento adecuado. 
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Anotar exactamente el día, de ser posible la hora, en ·que se efectuó 111 entrevista. 

Señalar el nombre del psicólogo o en su caso trabajador social que realiza la entrevista 
' .. · . . ', , -

y no sólo firma y rúbrica, sino que d nombre debe de quedar.muy cl~ro. as.i como su 

adscripción. 

- . ' . 
Estimamos conveniente señalar, que este Estudio· Viciimológico ya·casi no se aplica en las 

Agencias Especializa~as Cn Delitos ~exuales, por consid~rar que es ~na di!ige~cia molesta 

para la víctima, ya que !~~to I~ victima conio's;lS famÚiares están pasando por su momento dé 
. '. ·. ' ' · ... ,·J···. - ' 

·'-'..c. 

crisis. Consideramos que no es o¡:iortuno.propic.iarl~ a la' viciinia üil desgaste psicológico, que 
J.' •• ,. • • • • .', - • , 

traiga como c~nse~uen~ia 6~a ~iisl~ gr~ve, ya que prl,iner6 te~ía tj~e ~ontesi:U: al 
'·:-~--:· 

interrogatorio d~ la Írab~j~dorn .so~i~I, ni{Írar ~¡ así '10 d~s~aba 'n ltÍ psicÓlog~ i~ manera como 

sucedieron los hech~s; Y. por ¿ltinÍo te~ia' ql.Íe r~ndir su· cÍ~clarili:ión ante la Agente del 

Ministerio Pú~i'ico, •. /por tal. ~oiivo . sentimos que' fue correcto h~ber ~liminado . esta. 

diligencia de esas AgerÍcia5. 

6.3 Efectos Psicológicos. 

Debido a la deficiente atención que se le ha prestado a la victima, no se han conocido 
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en su totalidad las secuelas que' deja tras de sí un delito. La víctima de violación no sólo sufre 
- - ~ '¡ • 

daños fisicos que por muy graves que sean, después de· un tiempo pueden sanar, sufre daños 

psicológicos y sociales, mismos que cambian definitivamente su forma de vivir. 

Realmente son escaso;· los :informes ace~a de los ~fectós psico!Ógicos. que sufre la 

víctima, los pocos autores que lo.citan,· lo haceri de un~ m~erñ general y breve.;A diferencia 

de los efectos fisi~os que son fácile~ de comprobar porsu propi~ n:Íturale~. los efectós 

psicológicos son C!.ifi~ilme~t~ ~ebfi~~bais, po; .lo cual. no es poslble encontrar todavía 

investigaciones metotl~·;ó~ic¡¡l; ini~~habl~s; · ( 
. ..-. . . 

En general, los judiosafiL~n que las victimas del delito de violació¡i, quedan con 

secuelas psicológi~as co~o t~~Um;~, canibi~n sus ~tinas de vida, cambian su manera de ser y 

padecen pesadlllas recordand~ .lo vivido: 

. . . . . . 

Las muj~res que son agredidas sexualmente, se si~nten inferiores,-atrapadas, se tornan 
' . . - ·. ·:_ -

reservadas, se sienten derrotadas y reducidas d objeto, debido 'a _estos- s~~tiru'ientos, presentan 

dmios psicológicos como, nervios migrañas, pérdida del apetito. 
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Es importante aclarar que los efectos psicológicos varían dependiendo de la edad de la 

víctima, es decir,. en yirtud de e~tá psiéoÍógicamente comprobado que si la primera reacción 

sexual es frustrante la vida sexÜal efe este sÜjeto s~rá p~co ~atÍsfüctoria; además de que en 

adelante, su vida tendrá problemas de sociiíiizaci<Ín. 

Algunos autores pien~an q~e'ün f~ct~~ importante que provoca la prostitución, es que la 

mujer haya tenido experie~cias t;~;¡;,;áti~as, de tipo sexual en su infancia. 

Una de lasvíctinias ~~e r~91Jiere m~~<lr cuidado, es ,ia victima del delito de violación, 

es por eso que el tratruni~~t~ q:~~ se le otorga a esta viélima debe. ser dado por personal 
. ¡ _: .::.·:, - . .. :".·-~e . . . 

femenino, desde los médico~·fciretÍses·.:hnsta losmecnnógr~fos/para evitar la sensación de 

vergilen?.a, el mo~ent~de practic;; el ~xar~~n midic~ () al reda~tar el hech~; es por eso que 

las Agencias Especializadas·~;1Delitos Sex~ales! ~u,entnn con,per~onal. feme1uno. 

6.4 Efectos Socja)cs. 

A consecuencia del cambio de la conducta de la víctima ·del delito de violación, su . . . 

relación con la sociecÍ~d se ve lógicamente alterada; la víctima se toma. desconfiada e 

inferiorizada, la sociedad por su parte, con su reacción mÓrbÓsa, hacen_la vida d~ la víctima 

aún más dificil y la imposibilitan para recuperarse del daño sufrido. 
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La violación ha sido vista por la sociedad como un espectáculo que excita su morbo; 
. ,. ' : .. - . -'. 

esto es confirmable al ver el número de revistas y boletos· vendidos cuando el tema se trata de 

una violación, debido a este morb;,que sencillamente puede m~iiest~~~ en rumores, la 
·- . ·, ':~ ' -: ... ·~ ,;. . ,.:, - , . 

víctima se ve obligada hasta' a cambiarse de. dorilicilio. trata;{do
0

'de. h~ié, de'°la misma sociedad 

que le rodea.· 
' ;_'.; 

} ~~ -~';:)t '.:.'· 
':- ~. ', .. \~ '.':~~ ',; 

un verdadero en~jo de que está suc~da .. ~Lo qué ve;d~deramenie im~orí~~~ nuestia capacidad 

de respuesta, de i~dig!lació~.:·:"3l · 

Sin embargo'. r¡)ese,~:es~?'·acti~ud;lascÍcieéind ésiaJespo!Ídiendo de manera favorable, 

uccptnndo con gusto efhé~ho ·de. prOporciOltnr ny·uda··.y apóyoS'.especiáJes por parte de las 

autoridades, a e~te tipÓ:de ~Í~tim~s; adn~u~no sé'halogrado c~ncientÍzar a la totalidad de la 

sociedad al respecto; un pequei\o· sector. de ésta, ya puede emitir una opinión, que es por lo 

g~nernl favorable. 

35 LIMA MALVIDO, Ma. de la. luz: "Criminalidad~ Edit: Porrúa, S.A;, México, 1989. 
p,74. 
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CAPITULO VII 

EL ASPECTO JURIDICO PENAL DE LOS EFECTOS PSICOLOGICOS 

EN LAS VICTIMAS DEL DELITO DE VIOLACioN 



7.1 Efectos De La Yiola<ión. 

En Relación a la Víctima: 

A pesar de que en nuestro pa!s se tienen índices altos en .la comisión de delitos sexuales, 

sobre todo en los delitos de violación;._ensu ~ayorla cometidos contra menores de ~dad; el 

campo de atención a victimas de 'esta agresión esta prácticamente· ausente, a pesar de· Ja gran 
' ' - • ~. '- ; f 

importancia de la eXistenCia de.ce~troi'de ~Y:bda ~· 1{v1cti~a.'Ya cí~ . .;· una 'per~ona g~lpe~da, 

violada sexualment~ ~e~~~it~ f~ni~~ l~~~ ;~risible ;· ~~~eJJ~ll~d~ ~ d~;;~~-~~~;;i;r; ~-n el ~ual 
exista realmente la pr~oéu;~~iÓ:~~r el bi~Íiest~d~-~íétl~~. ~ic~~o ,t condiciones y garantías 

para dar la clara y honesta ~té~~Ún•i¡ic~:terap;Ót~~ ;e~~I, m:~ic.~y ,Ji~tenc;~ qti~ requi~re este 
. -:·:,; -. ¡ •'•;_ . .,. ,: \' '-' ~·':::(:·:.~: ' . .., •.. ' ·.:~:-:: ,: ·--

cipo de víctimas.' ya qÚe si llegan en'estado' decrisis'ó:snoi:k.ner\iiC!;o·élespués'de' laviolación .· 
r·· . .,..;~'. - y:·:····:·-~'~·i ·:.<' .. - .~ .. -·-_:·.~~<':/ ~.":.-:5)(~-~ ·.·-· \ ... - ~,_-: .,_.:~:-~Y~::.:.:,-~- -

requiere de atención psicológica' inmediata;• o si .. desea poner una'deriunCiií penar por',violación, 

lesiones u otro delito rel~~Íon~~~ .c~~· ·Í~< vi~~;~~¡~\~~· h~· s:~~~: ~~~e~i;a · º.·~ .. ;n\~ción y . ' . 
acompañamiento en las es~~ias judi6i~e~'~éide;~o~dl~nt;},36 ·. ''.'.~ .. , (• 

•. :• ' . . ,. ' >· '' "~; /.;.j(<' 
. ·,<;,: ,. '.: 

Los delitos que tutelan ia libertad e inexperiencia sexual necesitan desde el níÍlinento de 
,• .. ,·; •,,·': .. ·.; .. ·o,·.·"··,/ ... . .. . ··. :1 . .... ''-'···' 

recibir la de~uncia, un t~~tb~istintb p~reÍper~Íl~al'del ministerio pÜblico, ~to ~~mo ¿q~e 
:~·, 

declara, como del médico qu~ atiendá a lii vícti~a y de quien da fe en .la inspección cÍ~ular, 

posteriormente canalizar cÍln éí persÓnal capacitado exclusivamente para que le de un tr~tan1iento .. ;,,., .. ,,_·. . .. '. 

psiquiátrico o psicológi~~ a:efecto~:de resarsiarle el daño causado, esto es q~e recupere de una 

forma sus derechos de p~r~on;tlidad: .· 

35 ANALIS VERA, Esther, ~p. Cit. p.39 

78 



Por lo que se considera, que la autoridad más competente para auxiliar a la victima del 

delito de violación es aquella que tiene conocimiento de la primera instanciÍ!, toda vez que es la 
.'' , ' ,. j ·:- .' '.: ·,.,.: ,_ 

primera que tiene contacto con la victima, después. queie han· pisóte!1do 'sus derechos y sil 

libertad sexual, y es el que conóce la vérdad oficirily posteriórm~ñte i~átii d~ cÓmprender la 
. . . . . . :· - '·; - ,:'" .'. - ·., i.' ' .. - . ""'-'" ' ";:,-. ·º~ .. : :·.· -. ·::,;: ... ·,;. ,.. - . ,,---. -

verdad histórica en el t~;ms~lirsil d~I p'riiée~Ó. est~ es, ~í riii'ni~teri~ 'púbÜ~o.V 
. ·;: :~-,· .·.:'-:>,-. .\: ·,::·:· ; ,-.- ''" '-· " . . ·;<·;'.: ~:·;·,-. . . -.. ; '.-.-- -. ! »:- ) .,-¡_ .. _. 

-~·~. -'-'><': :~·,·: __ ,'/;'.'..; --~'. 

El tratamiento cl~clo ~'J~ v;~ti~1a ct~'~i~la~lÓn 6~1~fqu~,:~~Í<Í i~~Órt~,rii~ element~s para 

demostrar la respilnsabÍ!idad,pe~ÜI deÍ s~J~ici•Üdi~~y Jí~!:ár'~Í a c~~~e~uir, una sentencia 
: -~ .- '._,: -

-. ~-.: . -:"_;_:~:~,
condenatoria, con ~na correcili individualiz¡;ció~ dé hi' pe~a/ ;' .·. < 

., ·--~' .. \1''. ;:."/-:;:;:. ::::.: .. ~' .. - 1. '' -

' ,•:"' . :·-".:-'~;.:»;:, - ' . ,-, - , <' •.,. - .... 

·.·,'::'" ._,,._ .;., .. ',, ::-:,:::;, :·,:·<{;,.;:, "-,., 
'·. 1.c1::-· _'< ~_·::'.">~>~·:.·s.·.:··.'\>,· .. _-,<-~-'--.·-~,_ .... ·.~:~.,~\-·;<-:.-.,~·.,-·.:: .,,.-:-.. : 

Como el bien juridico,_tutelaé!_o e,~ la tip~1c,aciónde los ~elitos,~exuales;cson_Iibertnd e 

inexperiencia sexu~I; (a~~:l~~ii;~:~~n:i{r~}~~a~ocf~~"~s 'd~~ir·:~~e ~¡·Í,i~;ju~di~ci tJieiado es. 

la libertad y el nonnal cicisárroúo p~Ícos~f~~ij po~ lo qJe'una r~pru.;ción pe~~nia.íia, no repara ni 
" "':•} .•. ,' -'.~ . C';.":• ~ t-.':\;, ~"=,,-:-_, • ·::<:. ,;-- <; • -- ' 

auxilia a la victima, ni a seritirs~ reini~grada d~I dáñó causádC);:: 

:·.::;~--- ·:\·.:·· " ··: - . . 
··- ·-::',; 

De acuerdo con los :·éstlÍdiosó'··qúe ·se 'h~n ~preocupado. por investigar a la victima, nos 

encontramos que háy: · 

A) Victima totalmente culpable'. 

B) Victima más culpable que el criminal. 

79 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



C) Víctima tan culpable e.orno el criminal. 

D) Victima menos culpabl,:.que el criminal. 

E) Víctima totiilmentf inoce!lte; 

,_y> 
Por lo anteriortilente,~ipueSÍo;en'formá sucinta, podrá observarse la necesidad imperiosa 

• > ~: ' • 

del carácter legal que'e~· bi~d_miÓ~ictiÍlla-~ÍctiÍll~o I~ dutÓridadJu~gadcira como eÍ ministerio 

público, debe soliciiar- en sC~ºi~ntÓ rió tán sÓlo el exameri psicofisiÓlógico del delincuente, 
;, •;! - ... 

sino también de lá v!cíima, pW:a Ó~tener una sentenci~ ácorde á 1~ cciñducta de dicho binomio, 
;, "( !•" - "'· . . .·. ··~ ' . . . , _ .. '' .· _, .. · - .• . . ' - . - . • 

fundamentalme~te a la ~roí~~~iÓn de la vícÜn'ia: ~o~'l~s ~edid;s ~g~rit~~ irhu~diattts o. bien 

mediatas, sin olvidar dejar ~e6id~i1Íente señnJiicios Jos ~í~~,i~ntes ~eÚ~iio~\exo, ediid, estado · 
;-- :;_'.'> - ~::--,:,._.¡:-j.--. 

. . . • • • .·•. · .. • •. ;· . :.· •• ,, ... ·• ; . , .. •. •'. .• • J . 

civil, escolaridad, ocupación; vicios; á.ntecedentesy aétiíud de las v!éthÍins.?: 

'·\;. 
Consideramos que. en eldelit? ,de.;el. é~tudÍ~ él, elementó ~,\;,. imporfunte es Ja edad del 

'·'~···,¡_'. -<,.;:·. 

sujeto pasivo, y consideramos que el sujeÍo pasivo meríorde doce Úños. de edad, se encuentra en 
. ' ';: ':;·.' . e\· ' L ·:~,--·- ' ~ ~,-,;o'-" • -~.C· ·."''": :!:··. 

el supuesto de Ja vlcthna totalm~Íite il1óc~nt~,debido a su i:orÍa~dad'. En ~elación a Ja viCtima de 

doce años, los abu~~s se~uaÍ~s ll~~~it~s ciJ'rr~ci:t~~~f~ a;~stn¡~s clel·p~ico y n te~oies 
nocturnos, comportamiento persistehte y ~-éiert~s forma~ de regresión en su cles~~llo. El papel 

•' ... •" ~ : 

de médico consistirá en pro~orcionar calma y ~~guridad al me~o.r; 

" ldem, p. 502 

so 



Cuando la violación es realizada en contra del niñÓ_ de edad escolar, las manifestaciones 

clínicas pueden incluir brotes súbitos de angustias·, miedo, depresión; insomnio, histeria, 
. - . . . . . 

aumentos repentinos y masivos de pesooperdidnd7. ~l llii~rno:.~úbÍtos'fracasos esc~lares, eic. · 

, : , " X >'</ ·•··•· ...... : >" 
Después de que •• eI.men;~:2sf~~·vicÚina ·del .delÚod~ viol;ció~,los.·menlres_ pr~cisan de 

mucha atención y6arifir! Un~ ~r~0~·~t~~~;;~}.;n~Í~o;p~tal/~co*p~~J~c~f~~r·l~ m~~r~; puede 
• ·, _,: ·_·\· ,· •• :-:'.:-:::"_,,1::,..·/ ···::·::_,o·::...;·:.'. \',,~'._::. ·:\';': _ :\-; __ ~-. · :'-/·!;·~ :, >~:'}':: ?•t·: .. ·?;. }. · >,- .:.·.. " 

dar apoyo ayudando a las lesiones tales .como ·desgamís vaginales; asi.·como ·para cumplir los 

trámites legales. de info~es ~~~icÚJ~~tro de un'~bi~nt¿ qu~,~~ d~~io~J;~ion~ simpatía y· 

apoyo a la victima. 'our~nté el réc~~~ci~ienti:s:tnuy:co~~~·~¡~~i~ la ¡i?~seÜ~ia d~ ·,ª m~dre, de 

una hermana, o de la abuela. Una .GiriecÓloga 'amable~- ~u~ ~º~liqtÍ~ la;;:~ploración, puede 
, .- " .1.._> C:}:':' _,_::~~- ;: '"-•.: ~ ,-. · 'i,-;: ;"). -

proporcionar los. daios ,·médicos ' legales< de :;,;i~l~ci~~/ijue sirven 'eñ ocnsio~és(pará la 

identificación del atacante:A vecesl;i!s ri~~;ci ~~¡~i~ ~~,{~as y a~~:~tes que ;t~~~~ provocarse 
.-, .. ._·~.,,:r~.·,. -·:"'·.: ... -.:,.'-;::.~:;J~ .. '..:;::- ~--.·· ,: ~\·---~--· 

una fonna de ataqu~ ;¡mií~ a la ~iolaciÓ~. súfrid~a ~ausa' de. la inexpen~~~ia-del~gada por 

·; .:· _·:,_: ,,,_ .·:·.-' ... -·.,.-·.:,-.:t~'.-::./:,'. T"-:'.-_.-.-~{;;>._'1";·:i'·· ~·::/.~ ·,,.--.-·.)··.·.: _.,... . 
médicos y enfermeras. en el c~~º;'Es m~~~~,mejor_hacer las __ cosas y realizarlascu1111do sea 

necesario con mucho ta~tó r.en.t0:;rosi~ós 'f,alíiili~e.·.s·;_~.--: ; .)> 
"''..','~·: . ·~:i.~::· ·._,: ,v 

Consideramos que e~'~stds ~~Ós la 'ra'miÚ~jtiega tin pap~l muy import~te para que Ja 
• - "· '"· ~ .¡· ... . • - • • . . • • . ~ . . ' . ' 

víctima logre recuperarse. Pero; Que ~~a ~dn. l~~ menóres que sonvÍolados por miembros de su 

familia?. 

38 Osario y Nieto Augusto, fJ niill2 ~ Edit. Trillas. México 1992 . p. 126 
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Los episodios de abuso sexual de Jos menores en el seno de la faniília tien~n su origen en 

un desequilibrio funcional, revelándose confusión ,de roles y profunda. alteración de. los v~lores 

que sustentan al núcleo. Esto se manifiésta enei'comportamientci .de los protagcinisÍas dentro del 
·e-',.··-: 

proceso, a través de los siguientes· a~p~ctos>: 

,_·:.- - ·;·:· 

La madre de la vicdni~;'; Jejo~; ~¿ ~~~~iirl~ y protegerla, ~orno ;~rresponderia a· un. 
-. -- .. , ... ' .. ; --: .~- ' ... >'.·-

adecuado cumplimiento d~ l~ fu~cióÜ''miftema/iolera y acept~' el' ~bllso'sex~ál a ia menor por 
. '·- -_ ... , .. •<. '. ;-··«' · •.. ' ': ,._ . ' • 

parte del hombre. Con frecuencia, s::.t~ata}e parej~ exiramatrimoriiales y .1.a niña(o) es de la 

mujer o hombre de. la unÍÓn anterlor: ''lo peidÓnarlÍi" di~en ~~ un ca561a concubina, "Hi~o 
. .. :·-.- ··' .. - -. '' . ¡' .. , . . ~ . . .... 

demasiadas por mi y fuÍ~ hijos". Lá. riiddre nó clenunciá y ácépta i.mplíciiiunente la conducta de su 

compañero; incluso e·;·algÜn~s· ~asas aÍrlb~ytií1 m~~o/la ·;;sJ~[!~~bilicl~cl·cle lo ~~c~clido y 

adopta ella.una actitud agresiv.a .. _. · 

_, .' . -. -

La denuncia sólo, la h~~á;en:i~a~ion~s criticas y necesarias después de u~ largo periodo d~ 
tolerancia; a menudo, se.,nrrepiente de la á~usación y p~a no perjud,icar al hombre modifica s~ 

Consideramos que es pr~~isam~nt;. en esto~ ~~Ú do~cle ef e~Úlcl~ deb~ propoicionar más 

ayuda y atención a la victima, ~ara 1o•~~al serla ~uy·r~comeni~~le~~ue existi¿~an cent;os de 
- < • ,_._, • 

apoyo a victimas de este ilícito que ~o téii~an apoyo 'm~;;,¡ por p!IJte de ~u familia. 
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"Las consecuencias de la violación a los men~res son muy graves, ~Í:> faltan reportes de 

experiencias sexuales. Con frecuencia .• por eje~plo, a 1¡¡¡¡ s~las a~ eme~gencia de los. hospitales 

llegan niños víctimas D ofensas sexu~les do~d~. los 0 ni~~s pa'í-~~en s~fü/ias ~ismas graves 
\.; 

consecuencias que sufre la mujer adult~ 'qu~ h~ ~ido ~i~lad!i: E~Í~Íeri eri est~s casoJ ~onfuslón, 

depresión, llanto y subsecuentemente li{;s~~d~1ieiifo ~e 0

vergilenza ;- ~ul~abi!Idad, tales 
..:;-:, 

emociones duran algún tiempo. 

- ,~·;_.-.'.-:' : .. > ,_.. ' . 
El cuadro de los registros Clínicos acerca de adultos que fueron anteriormente víctimas 

' _,. . . '" 

infantiles de este delito tartJbÚ~'tÍeride aapoyar este punto de vista: Los psicoterapeutas reportan 
.,_'j_',: 

un gran número de. vícti~a;; ile' sexo íl1rantil entre sus clientes e indican que a las mujeres que 
. " Í.'- -•:,,- ., .• - .-. 

han tenido tales e~¡ierie~ci~ · é~n ~frecuencia sufren· depresiones y tienen dificultad para 

relacionares con los hombres-_ 

,'· ._ . 

Estudios sobre. g~pos d~;persi:mas con desviacio.nes; ~mbién revelar que estas personas 

con frecuencia sufrieron é~peri~ricias de abusosexual. 
. . . : ,· : 

Entre los adolescentes que h~;~n ~~ s~~ hog~es aparecen·. Ui.mbién ~omúnmente como 

víctimas seKUales en su uJ~ci~. El·¿~~~ de estas ex~~rie~ci~ no se ~cirra fácilmente, dicen 

estos observadores. La5 vícti~~ cl~~ab~~o ~~~u~I con fre~uencia ~on .vícti~izadas •doble y 

triplemente durante largos perioclÓs de.tiempo, .una vez por ~I ofensor y después de nuevo por sus 

padres, parientes, etc. 
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"En cuanto las experie~cias hom~sexuales, se puede decir que estas en muchas ocasiones 

son mas traumáticas para los menores, debido que la sociedad considera la homosexualidad 

como desviación, y por lo tanto tales experiencias mas desagradables y vergonzosas y por ello 

crean una reacción mas negativa. 39 

7.2 En Relación Al Vjctjmarjo. 

"Estudios recientes sobre problemas referemes a la constitución, temperamento, carácter, 

etc.; Del victimario, han hecho ya imprescindibl~ Ja aplicación de'iita nueva ciencia, que si bien 

en su etiología existe desde hace mas de cieri años; 'és aho~a cCiií el no!llbre de criminología como 

aparece en el campo de IacultUra, esl:~i~~~i~~e;~~~rs~~~humana". 

Los resultados que. han éncorit~ado' los esÍúdiosos dé est~ d~lito erÍ ~uanto iiJ victimario, 
.... ·~·> ... :··,_:',:~:,~/~ :~:·._'·:_' ·;.:.;/:_ .. : >-·· !}>~ !-'. ·._¡,· - ... ' 

señalan: Que la mayoría de los sujetós provienen dé' hogares desintegrados en donde, en algunos 

casos se observo la au~~~~;a·~e~~Jci~'~bi1~~i:~~.~i~~fris'qfa~ d~;;,, siest~v,ieron ~stos, pero 
· .. :: " ·.;-~;~--- ,. . . /·-. 

fueron poco afectivos rechazarites y íÍgresivos, y así contribuyeron para que l~s'sujeios tuvieran 

un desarrollo inadecuado de sú p~rnolÍ~lid~y p~oble!lllli en ei W:~a afectiv~; ya que'~stos sujetos 
~ " : '. ' ·' ;· "'::_ -. - ' . . . -. ' ' : ' 

tienden a reprimir sus efe~tos y expresan su agresividad, tratando de disfrazar su complejo de 

inferioridad. 

" ldem p. 147. 

"'º Cousulta sobre delitos sexuales1 Comisión de Justicia. p . .SOI 
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Así mismo dichos padres proporcionaron modelos de conducta negativa y agresiva, los 

cuales fueron introyectados · por los sujetos de sus estudio, aprendiendo de esta manera a 

relacionarse por medio de la agresión. 

Estos sujetos además, ~¡.~~~ntan" difl~ultad~s en sus relaciones interpersonales, debido a que · 

en su gran mayoría • s~n · 'm~y· ~~iesiv.6s . /'de. baja escolaridad . así como.·· de un · médio 
;-.·~ . 

socioeconómico bajo, por lo~ual evit~ inJotu~r¡;rse ~fecti~~e~'.7· •< .... , ;: ., 

También se hallo qu~~ la ~ayo'ria'• de los sújetos prÚe~tan 1i1~~~ej~~ ;dentifiéación 

psicosexual, y es posíbléqúe est~ ie haya ongiii~<l: ;or, ¡,¡ fa;;ª' ~~·~~~él~~;~ seÍ~ir'o'po~~üe-los 
modelos existentes ~o':pr~yectamn p~~e;~~'defiilido~\;J~d¿;así~~~~~:~~~~~ión· ~ex~aL 

,- ;·! ··-,_f~·~' .• • ,_;·"' /\,:"?::' -

Presentan graves probl~mlls '; el•: t~mo~; a·• s~ sexÚalidad;' ~ci"nió, tendencias 

represión sexual, confusiÓll y Ítl~ió'ci•cdl~ sei~~Üct~á; j~'~g~;~ivld~d. '.; 
- ' ~;·- . " "'·.;. .. . . ·.' . -

;·~:: ,:~-·" ·,:,':':':· <:,\ 
. --< .. -,'.:-· : :·::. . -·~-.: ,_·. , •. - \~;- ' ;·-;=;. 

Es importante rec~lcar qu6 est~s' iridividu<Js preséntan W~~eJ su.s 
~-~~;;_:: <:"¡ (.', ',>Ó·:~··· >•, \i-.~·~< · .. · ·'· 

impulsos, así mismo un 50% 'són adicíos a alguna farmacode¡iendencia o áícolióliéos. 
~ .. :., ';_. .. ·--: " ~ :·< ·' 

. - ~'.\ .·, 

Resulta importante· mencion~ que estos sujetos :;utni~~ l~ ~exualidad para agredir, 

devaluar o anular a la victima en la violación. 
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Con respecto a su autoconcepto existe confusión, problemas de identificación, se sienten 

devaluados, inseguros, solos, angustiados, peligrosos y destructivos. 

1 ,i 

En cuanto a las características de personli!idiÍd, no es posible dar. cori certeza un perfil de . . '·>:. .. ;.'.. ·::::,: ' ' . ·~,'.· ·;-' "' . . 
personalidad, pero se haobse~ado que é~isteh d~itas 'car~éteristiciis de personalidad que se 

prestan en este tipo deJ~j.et,~Wc~~~)~~:: ,~u:a;i~~i~:~~d,';ue'~~.v~,:rianii.la mujer, rasgos 

sadomasoquistas, son insegtirbs, e~cicéntrico~/. i~ádÜros; désco~fiadós y· algunos presentan 
::~ . 

rasgos depresivos. Asi ~~~d'~~ ób'J~~~·~u~.:~ le,dlfic~lta al ~epriinr ÍC>s itiipU!~'os agresivos 

sexuales, así como deslig~: ;~ ~~;e~i;ode loafXtivo:< 

"El coeficiente intel~~tüai éffi.itido Gor medio de l~ prueb~; reporta que el cincuenta y 

cinco por ciento de está p~bla~ión,'presénta un coeficiente ln'telecwalde iéóruiió medio,·e1 
,··~-:- ·-

veintiocho por ci~nio iitl-ed6r. ai té~ino m~dio y el diecisiei~ poi-ciento se estima que son 

deficientes mentales";41 
.. · 

\ '. ' 

Otro aspecto importante es que en la mayoríade estos sujet~s rio' exist.e e'l rem~rdimiento 

por la violación cometida. 

De acuerdo a la· reflexión anterior concluimos diciendo que los ·sujetos activos de. este 

delito proviene de hogares desintegrados, por lo que sus historias familiares resultan similares. 

" ldem p. 522 
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Presentan dificultad en el establecimiento Y,manejo de sus relaciones interpersonales, debido'a su 

agresividad e incapacidad de brindar afecto. Problemas en tamo a que su sexualidad y faltas en el 
•, ·-o. 

control de impÚ!sos. Ademas, buscan satisfacer sus impul~os agresivo,~ y, sexuales al mismo 
, .. ' ' . . , . 

tiempo. 

Consideramos que el impulso qu~ lleva al vi~·timario a la comisión,' de' este delito tiene su 

origen en la familia, ya sea por faltad~ ~ri~ de éllo~ o d~ ruhb'~;/ei riÍfiÓ~iice ~oto y sin carifto, 
-":· ,-\ ·· .• ·.,;e· ·\~·.,,.~ ¡<\.'."-·(::·, 

por lo que tiene un desarrollo inadecuado, de sÍI personalidad y problemas' para poder controlar 
·:,_;• 

sus impulsos, consideramos qúe los niilos deben ser tratados éon Cariño, comprensión y respeto, 
. ,· .. ',;: . ' ,, •. · · .. ': i"'. 

siempre enseñándole~ un ~~~P~~atl~ie~Ío adecuado,, en l~' socÍ~dad y así, t~ndrem()s, menos 
. -_ ... - . '>.! . ,· 

delincuentes y cada ,díá iitiúciCiedad mejor: 

Par lo que insí~ti~ds que fa ~~se\1~ ~~a conducta nnti~cial se ~ncue~t~a en la' f~illa, la 
~ '~•' T ::• y, :..- .'o 

familia juega un papel mas im~ortruÜ~ en ia socied~d. si las f~ilias que ln intégran sori malas, la ' --- -- ,y,-.~·;:'i:,_ - . . . ·-. ' .:.'.,. 

sociedad es mala, es tiempo d~\íúe la fomiliá asúnia él papel que le toca dései:npeñtiÍ"i que las 
- '--:~·-: " '•\ '· . . _.,;~ ' ·-""! ,• ' 

padres sean responsnbl~s, c~ñ~ios; que cuide~ a slÍs hÍjós ,ló~ protejan y'resp~ten ya que de no 

ser así los niños seco;(~;~~~~ ~~,)~Íi~¿~¿ntes, ~~e~ 11~ existió en s~ ttlñ~zq~i~n los c~rrigiera y 

les enseñaran wt comportahiiel1Íoadecuad~; 

Por otra parte deberíM' de impartirse cursos baskos de psicología en las escuelas, centros 

laborales, centros sociales, etc.', y no solo, de psicología, 'sino tanlbien de derechos humanos, para 
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que las personas se den cuenta de los suyos y al mismo tiempo tiempo aprender a respetarse unos 

con otros. Además debe existir una educación sexllltl adecuada .. 

También sé enconíraron d~?tr~;,•de ~s'.e g~p~:de personris q~e estos fueron víctimas de 

violación en su. infancia; ).: ca~,.; ~~t~:s~ !e~ dio'· un traiamiento psicológiéo adecuado no 

pudieron superar ese t;auma
0

y iidr cÓiisig\'1iente>a1sdnos tienden' a ti~éedo mismo que se hizo 
- ;~,. . ! :~ ;\ ·. . " : . ; . ', .. ~· ;, • 

con ellos, es por lo qúe insistillló~. én :Ciue;ícidn pe;sona Víctima de este delito debe recibir. un 
.. ·: -. ' . ~ . :· ~· :::·.: ":' . ' ·, . ., ,, 

tratamiento psicológico adecúndo pnraasi tener ~orno résultado. una ~~pfil~cÍÓn del dado causado, 

con mucha más ra2:óri si· s/i~~ta' ~~ Í:iñ~s qÜe t~~~e· ;ida ¿"~a 'vid~ por ~~1:Üi~/ para lo cual es 

necesario que el estado p0ro~~r~ib~~ di~h~ ~¡~~cióh~,P~~s ~¿·\;~fato·~~~p~\!nb i~ne~'ios'~edi~s 
económicos necesir;¡.;·~ o'bie~·~~r q~/íos '¡;~<l;~~·deÍ~~:\;ctl~~· ~o ~on~~~¡~ Íasconsecuencias· 

: '. - ·: ·' ,: ~¡~ ·:'=·--, ' ·. " ~- ;- . - ! .,,.-~::. " ;··- ;:- - - . • •. ,., '' .· ,- - .,, ' - ··¡ ·_.. . . 

que pueden ocasional-se con l~~on;:i~iÓn°Cle:~sie deJÍio, Íos n'ienore; viviln co~ trauma y sin poder 
' v. ~\.,·_· _., ::. .- -· :· . - • - • -

llevar una vida n~rmal •·.; bi~~·ie 'Wei~nn homo~exuales p~e~ en. Ía ~Íapa de la niñez no se esta 

preparado para tener i.iná relácÍón sexual.' . 

7.3 En Re)ucióp A J,a Socjed~Í!; ·. 

La sociedad a demandado desde ha¿e muchos ados, centros específicos de atención a 

personas violadas, albergue~ de protección contra · es;e tipo· de . delitos, así como· instancias 

jurídicas y programas específicos de seguridad pública en esta ~at;ria 
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Por otra parte se ha recalcado que Ja violencia de que son víctimas principalmente Ja mujer y Jos 

menores de edad, debe ser considerado como problemática social y cultural, que reclama Ja 
. ' 1' - • . , 

. . ' 

vigente necesidad de tomar medidas competentes para 'sú' ate~ció~, no es una problemática 

individual o psicológica: 

El delito de vi~laci~ne~:un ~·iave problernade salud pÓblica; dadas l¡¡s dimens;ones de su 
;·-·. :.. '' " . . ., ' 

',·' 

frecuencia y las c~nsecu~~cia5 de ddstrucción fisica, emocional y social de la víctima a corto, 

mediano y largo plazo. 

Los delitos sexuales tut.elan la libertad, la inexperiencia, la seguridad. la correcti 

formación, Ja inmadurez de juicio e~ lo sexu~I. el nonn~Iclesarroll~ psicos~~ual. 

·; •,_· •: ., --·.·- ·- , 

El análisis de estas conductas y sur~lación, cau;~I de~de un~ perspectiva gl¿bal, nos permite 
,- . " ,.- '• -·-. ·. - - __ · .... •. ·' _:_ 

la costumbre que permite que estos d~lito~ lo reali~~n sujeto~ !jue tie~e~ pode; de genero, edad, . 
. , r-"'. -·.-- - ,. ... -· ·-·. ·-· ...... - .. 

de plenitud o de autoridad ~obre sujetos ~n pm;i~ió~ el~ i.nferio~ldad por ser m~j~r.' niño, anciano . . . .. . '.·· ·- -

o minosválido, en situación de op~esión ·que los mino~za e impide puedan defenderse temporal o 

permanentemente" .42 

4
" Consulta sobre delitos sexuales, op. cit. p.481 
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Si bien, no importa el seico del sujeto pasivo para que se tipifique el ilícito, la realidad de 

nuestro conteicto sociocultural; pone en evidencia que el .mayor número de .víctimas son mttjeres 

y menores de edad. 

: . :·:· ' . - ··' 

La demanda de.atención a casos.de vioÍaciónhacia toda persona; e~ d.e p~oporé:iones que 

rebasan por mucho los recursos qúe ei Est~d·o propor~iona par~ resolverlos. Las aéciones que 
. ·- ·. ... ·' .·.,- . --., :·': ·• .. , ...... _. 

ejercen los grupos de, apoyo resultan insuficientes,;pÓr lo qué' se :buscadisponerdé opciones que 

amplíen este tipo, de es;~e~os. Los ~r~blem~s q~e -i!Ís vi~timls a~ este ;lici;() enfrent:in al · 

gestionar sus demandas, tienen é¡u~ ver.con el cÍescrédifoy la poca 'Vñüll que ia sociedad concede 

a este tipo de agresiones. 

F ',·- . , 

Pretendiendo ~provechar mejor. los recursos disponibles, tanto del lado de las diferentes 

comunidades como d~ ias instltuciones públicas ~ buscand() una participación por parte de la 

ciudadanía, de modo qüe·;~s esfuerzos puedan tener !~fuerza de I~ ;eprcsentatividad legal y de la 
' '· - . -· . . . . . . - -·, ' . - ! . ~ . . .- . 

agresión libre y oportuna. 

. . . . ":_:~ " . . 

Como se ha podido obseryar a lo"largo;ae :éste -t~ma,:la vl~lencia es un fenómeno de 

innumerables consecuencills por lo que es iínp~escindible la búsqueda de soluciones, no sólo por 

parte de los profesionales, sino de, la socie~ad .entera, ya que es un problema que nos involucra a 

todos. 
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El delincuente sexual ha sido considerado siempre como un emergente de un núcleo familiar y 
. . 

social enfenno, y producto resultante de lás múltiples interacciones que tuvo, con su medio y con· 

otros individuos, sien.do éstos a 'su vez factores deteminantes del desan-eillo de su personalidad y 

de su conducta posterior, también e~ de consid~rárse' como fa~tor predigponente dé su conducta . -,: ~>: ; ,. ;1. ,., ·~,, ; :,· ~ .. ·.', -. ' -.·:.: 

sexual agresiva, .1ª hipÓ'.esis '.de ~ue'''!Uuchos:\ d:. ;est~s i.~~a~t~res .•. estuvieron'· expuestos a 

condiciones similar deagr~~ló1/~e~~~·du~~te,~lgu~á e~~ª: q~su i~fancia;~~t~·e;:una v~riable 
-~, .·,: '~: -... :,,,". :·. •. 

que debe ser consicÍe~ada ~ara' el c:;Uic!ici':éle l~ conduct~ se.~Úal desviada y que <;; uti dato de 
··. ~·· 

mucho valor en ntiést!o aná!i~is.": : 
- '· . . . . - - . . 

"Es un hecho que ~u~~L·c~~duc;~ sexual ·~s en parte aprendida y resulÍado de l~ adquisición de 

pautas conductua[es~dqÚiricÍ~s den.trO de.'una sociedad determinada, ·~~tcisindejW.de. considerar 

los factores biológi~osY genétic6~ i~aios')' el e~tÚdio del c~nt~xto s~cio:cwturnl, e~ el que se 
·: .,_,_, ., . . - ' ,,, ,· . 

encuentra inmenso el . delin~,uent:' desde su\llra.llC:ia, factor~; c~ino la. dep~ración '.social, hís 

carencias afectivas, .. el . ma!ttáto .•. infa.llti! •.. y' •• ia5 ~~p~~:?ciaS •. t~~Üníáti~~ 'a q~;;se e~tuvi~roll 
expuestos, conformán una personalidad sóci:1\ desada¡Ítada, yalter~de.modo signiflcativo el 

mundo emotivo y psíquico de ~üien surti el d~o;,;:·o· ~{;~traño qu~ ;::téri~~e:te reprod~zca 
estas pautas conductuales agr;;'.Sivas'; ·~ll Útiii búsqueda in~'ans~i~nt~ de m~ie~~r' u'á equilibrio de 

' ' . · .. 1 • ,· ·.- •. « •._ •• -',, ••• ·' 

su "yo" interno, como su realidad .de este modo puede evitar la desinÍegÍ~~ión'total de su 

personalidad" .43 

.¡J Idem, p.527. 
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El delincuente sexual debe ser considerado desde el punto :de vista biopsico-sexual, pasa su 

adecuado tratandento n n.ivel terapéutico y so~inl, como un. enfoque mas hum~sta y más 

comprometido co.Íl la vocación d~ .,servicio y ay~d~. 
;:'.>_:;·,; 

:···-·- • .. : __ '·.·,·:-=.'. __ · __ . 

El agresor s~xual e"°s uJi· enÚrnio p~ico~~lll~tlco hu ~dreni'.iedad ·~xisie: por un~ falsa visión 
·<:-<.. ;:'.~/(: -~~_;i'.j:::<::-<~>: .. _~---·-~~: <f:>: ·::~;"\·::·-~-1~-:~·;:\::~r:\--,C~~~~:·_'i:; __ '..··_:. ___ :c:::/. -->/«. __ -~::·~ .... _ ,. . · , · 

de la realidad; por un ··exceso.· de tensión· social,··pi:ir -una'.diversidad:;de •.costumbres mal 
' . . . - . . ' . •' . .. . • e:,:·:~:.'., ·;~ . ,Í ,; ,__,_ ... ',',,_ .- . 

fundamentadas y que adémás, a todo lo anterior se le súm~'diversos ráétorés dÍ; la personalidad 

misma del individuo que dan como consciencia, In peison;lidac!'que I~ sociédnd .marca con el 

dedo y que es la que conocemos con el nombre de violador. 

7.-t En Relación A Lg Familia De La Víctima. 

Nos damos cuenta, que por encima del . dere~ho . positivo están las leyes no escritas de 

la costumbre, en su mayor expresión· de. iotaUtarismo. a partir del ámbito· familias y que se 

e.xtiende a cada uno de los espaci~s.~nqu~se,d7senvuelve el ser hwnano, imponiéndole normas. 

de conducta que solo se nplicaÍl por cuestión de genero o dependencia:· 
• ' • ~ •• • .. 1 •••• •• • .- .-•• • • - -... • • ' 'j'. 

;,,:o•i. 
,. -

La situación dificil, prim;m es· con \a f~ilia; ·. en don~~ la . fna~9'rla. ~e las veées no 

comprende a la víctirn.i y l}d~l victimario (cuarida ést~ ~xis;e). L9~ f~iliares acus~ a la 

víctima, la agreden, la ainennzan;Ia sobormin y á:ram'i!i; de _la victima enira en conflicto con 

dichos personajes. 

92 



En consecuencia, la primera oÍie~tación debe ser dada a los padres y hermanos de la victima para 
. . 

que así mismo la ayuden a salir adelante confirmando sus principios de moralidad, para que 

dicho agente pasivo no sufni Mermae~ su iI!!egridad 'jíerso,nal y mo,ral, haéiéndose ver en ella no 

fue culpable. Esto se debe éfe~hia/;hecii~ie Íe~api!IS. ~ah;¡¡¡~;;' d:bi~i 'a' que, así como la 

victima, pues es el primer núcle~ ~ri d:nd~:e le da ~¿~ptaéión ~·~~chazo a ésta'ypor eso es muy 
~ .. ; ;.::-:: ,/·". ···~·«~~.. - . 

importante la orientación rammar/AdernáS'se débe oriéntar a 111 familia cté1 níénor para que .éste 
.<"··.. 1:·.,·.. . . '· 

sea atendido por un psicÓlogo duraÍ!te algún tiernpo, para que logre una recuperaCión total y lleve. 

una vida normal. 

.. .· · .. 

En caso de que el .rnenor violado háya sido agr~dido por un miembro de· Ja familia ~.no 
. . 

tenga el apoyo de ésta, el Estado debe preocuparse por que dicho menor. ~ecÍba el tratlll11iento 

psicológico adecuado pues creemos que la reparación del daño es una necesidad que exige una 

solución rápida. 

7.5 En Relación A La l,c¡¡jslacióo. 

Ante tanta evidente y anormal demanda de atención a las.victimas de violencia y violación, 

es responsabilidad del Estado asegurar el bienestar ciudadano, ya que ha ~ido la sociedad civil y 
·_ . '• . " 

el movimiento feminista, quienes principalmente han hecho frente a este fenómeno. 
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Dicha problemática social requiere un enfoqu.e integrai de las medidas ¡j tomar, dentro de 

las cuales el Estado, debe estructurar un pro!:rama naciÓnal de ~tenció~· a víctimas de violencia 

violación, por medio del cual, ~e crea!l legalménte y' a nivel nacional centros específicos y ' 
" ' . . - ,... . ; ':' . . . . ~.-: -. '',"{ : .... •'- -

especializados de apoyo integral a víctim~ de 'vi6Ja~iÓri séxual, enÍre 16s éjes 'fi¡~dameniJ;Jes. '.· 
• • • • • ~ • • : • • • ' • - : • ,, .- • • • : - 1 :- •• • :; -~ ' '','· ·~ : ~ : ,· 

:.·;,, .. , ·e'>;'}:<-:·_:"'_:_ 
- -.>.:.-·." -; .. :·:- .. -- \''( 

Bajo esta necesidad, ia' Secretarla de S~IÜd, l~s góbf~riiós de 1ds dniid~des feder~ti~as; el 
' ·>··.··.· ·'.-.. · ,., ·. ,_-:_:;_ - '--·····.•·- ,,.,·-·, ..... ~~~-·'."' -'.:.·<.·;_,º:;-.<~: ::.;~ .. . _;~:;.:· ... _'.:.¡_._ .. 

DlF y los propios· centros· de' apoyo integral;' se-: deben e coordinar: para réaliiar: una gama 
;' .' ~'.: ·--·- .. "··">:- ;.-_;, _._··.;. .. ---~-:.;·",.;: __ ~,..,_<f.-:''.~::·:.,-·.;'>_'.,"_:_~'._._-·:_,_, 

de acciones preventivas,· de'.apoyo,.orlentación_, áscsorla:.#ro016ciún¡de··~r~graíl1as:·;ducativos de 

investigación, colabora~ióny .. a~;!ida'.~u;o~d¡d~si~~~¡~~·'.iiiidica~t·~Í~ten~Í~le~} Impulso dé 

convenios de coiab~r~~iÓn y ~l d¿sárr'ciü~ y:~j~~~~iÓ~'ci~ ~r~gi~~-de at~ndióri y ~~munitnrios 
en tomos a la violen:cia sexual.' ~· ~ -';~:;<· . : ·~~ 

·.~ .... " 

En el delito de violaÓión liiS victimas ~o sufren dailo material, ya que el bien juridico 
';,;,. ''{:~-/ . ;, ~-- ~- ' 

tutelado es la libertad; ;exuá( y¡el lloniíar· de~mollo psfoosexual, pudiéndose lesionar su 
.;;: ;;,,.;_-,_.:,·::-. 

tranquilidad e incl~~ ·~~··integrl~;ad ·~~~~\~~.~·su vida .. Y al· ~bligW: a la v!c.tima, ·fi~lca ~ 
moralmente a copul~ cori. quien 'no es ~u voJÜI!taél/sufr(i'úí~"ii1teración "j)~ic~p~tolÓgica que ' ' 

afecta a la personali~~d ~~l ~w~t~·;;~¡~ty ~~~ ~~ri~'i~fa. ~ec~sit¡¡ un ~~t~~n;ó2 ~~p~cia! 
desde el momento en~~~po~~ ~ri'~~~~~itlli~~;o·d~(l;¡,}I;o:~~¡¡;;¡vo ~Ías aut~rlcl~des; durante 

..... . ( .· -.-,._ .. ,.· ---- <':.· '/:'. ,.·,_;·' .:'·_i . ·:·:·· ::: __ :· .. · :_;_ '.,::- . . - . __ : 

todo el procedimiento, pudiendo abarcar.~! irata01i~nio hriSÍa Id ¿;¡~áí-celaciÓn del Ínculpádo .. 
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Con el fm de evitar la sobre. victimización que comienza después de· la agresión a la 
. . . 

víctima, y que es aún más dol~rosa que la propia ~gresión, el Estado debe comprometerse a 

legislar sobre la reparación del daño, qúe e~ su totalidad es mrui severn en el aspecto ~sicológico, 
por tal motivo, como lo hemos venldo tratru;do, d_ébe c~ear condicioh~~ prci'pi~i~ y é~rÍfortables. 

' 
instalaciones, adecuadas para los exó.riienes médico legales y entrevistas; además de personales 

. ·- .. ' ' . ··- -:.:· ,· ,, 

altamente capacitado en este ilícito. 

Debe existir ademáS un ambiehiede ~onflabilidad ~ue permiia al ofendido contribuir 
, ·. .· - : -, 

plenamente al esclarecimiento de los he~hos. Ef EsÍado en cumplimiento de sus deberes, tiene la 
-. : . ·:. . ·,' 

obligación de colocar a la victimnen ü~piano de r~c\lperaciÓn mayor que la delvictfníano,.para 

reincorporar al menor a un ambie.nt_e de nóim~lidacl, Ófreéiénd~e .íC>cias las oportunidadespara ún 
1·~ ·. 

desarrollo digno, a través de.un tratainientci ádécúado para su regres~·a la norníaHdad en un 
;: :,>· . . ,: . ' . . ~- . ·:.- ... 

noventa y cinco por ciento;: :~~'~>· :':-)( .. ,~--·~- .-~ 1.-.·-

·. -. ~/~"·.·-~:··.?·:. ·' y--~, -

"Las cifras estncll~ti'~~s a~~:e~· ¡;;~;~~e~;i,'. h~~~n :~~ce~~º que s~ ad~~i~n; medidas máS 
··.'·.;·,''¿·.: ~--: .·--~~-::·~--··'~<.:.- .. "o:-:·/--~-;.''°"' ···<'-;·,·._-,:--'-~: 

concretas para la resolución ele esié problema~· Se ~eq~i~ré dé la pártiéipáción de. los diferentes 

sectores, como son el edúcativo; é1 ~i~to;~alud ·:y aq~ellos -~n~itrg~d:~ de ia' ~i~~ridad pública y 
,, ·,'j<, ' ··:' •:-.,'•' r 

social; Es un asunto priorl;~~ qÜ~ C()mpete a t~dos, y es ~e~esário un ~rul\bio _d~ dirección en el 

manejo institucional que hadado al agresor hasta este momento; ello se puede ver refl~jad~ eri In 
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gran cantidad de casos de r~incidencia por el mismo tipo de detito".44 

.· -- .\: ... 
Es necesario qué · 1ás' aútori.d~des. competentes tomen consciencia de. qu~ existir, . dentro del 

sistema educativo meid~llll"· un p~queño espacio donde se imparta la 01ateriade educación 

sexual, donde li.s primeras r{i~el~s y e~ta sea difundida por los mediOs ~ocivós d~ ~omüni~ación. 
<:.r:· .. ,_: 

Esto es una opdón r~~ páÍti~li;n¡ríar la represión por obtener información V'~ridiéa si.b~e.el sexo 

y se eliminaría poco a p~~~·¡1':gr~~ión~e~uái h~dá tas p~rs~n~pe~¿ ~ob'~'.todo's~ ~rotegeria 
·'.,. ;_··", . . .. · ... ;' 

más a los menores, ya C(lle tienen u'iuy po~~ coni.ci1nientÓ ~aéía'la materia, de la indudable 
. - ·:.::· .. ·: .. ,.; 

cimentación de una moral que no existe como tal. 

7.6 En Relación A La Pdco!ogla Y A La McdjCjgo ... 
. ' : ·;·.-.·/ :;_·,.- - ' 

La violencia es una de las caracteristicas de las s<ii:iedades 

modernas que se agudiza cuando exist~n.crisis ~conómicas que generan diversos problemas 

sociales.' 

Podemos enmarcar a la .vi~lenci~. ;exual como dentro de: un .continuo que va desde las 

agresiones verbales de ·~ont~~idb sex~al, ~lh~~Úgamienio,. hasta su e~em~ más grave, la 
\', .. ' ... . ,,, . -

violación. La violación es la form~ más evidente y brubl de violen~ia sexual y está tien~·más que. 

H Comü,ión de Justicio. foro de consulta, p.S2S. 
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ver con la violencia y Ja agresión que con la sexualidad. Desde el punto de vista psicológico hay 

violación "cuWldo se tie~e activid~d 5ex{iiiJ, ~hi e; consentimiento de la otra persona, utilizando 
- ;·., l 

la cohesión, amenazas o el uso de lafüe~;'. (¡{¡tpe~ch 1983). 

'.':.:: 
.... · .. :/¡ 

Los tratamientos psicolÓgicos uút,i~doS én iil ayuda a personas .violadas son:. Estrategias 
.-.. : .: ;,:: ~ _. :{;'. ·,_:'} ;.'>.;;.. ;_ ··;~ .. 

psicoanalíticas, terapias d~ intervención e~ crlsiS,.Y terapiaS conductáles. 
·,'?• "c·<· .. 1,' ;', · •• 

" ::<·~ . ';; /,.: : ':~·: 
En México existe un piOgr~~ta·; ~i-St~~·á,ticO :'·de ,;::-aierlCión · ~·~a 'p~~S~~as· . violadas· con una 

-, :, • ,-·~·· 1 

orientación cogn!ltiva. ¿ond~b~at'.>can ~~¿;;ci~ /res~Ít~~¡)~; , co~dcida ·. como ; programa. de 

Intervención y Apo;cí pari per~on~~ Yili~~~ ~p1i§;,d'.;;;~:·~~·o~:c~ serÍici~ integritl médico

... ' ~~< .:~('~::~· -·;.:_:_ .. 
>,·:<:~-~;·:e•,~:'./_-· ·~;.. "· - . /'¡ 

, >\e.. -.-- ~· -~::.'.' .. ,/;:~", 
.. -, .. 

-"'"' 

psicológico y legai.' 

La rehabilitación d~ l~~ví~tillli'.';;~:t~~)J~ri<l~ :e~ét~i~~~nte'.det:apoy~ terapéutico 
--~:. >~·:: -: .. -.. ~-·,.:.~ . -.,-o·.-:-· J ;, "-!7_~':°: ; , 

profesional, sino del. á¡ióyo solidario y C:ómprerisivcí de las ¡iérsorlas i:ercanáS ala .vlétima. 
-~_:,_~ '\:~,~'..::: •• // ,~'.~:_·_ > .-.... ;.-!::,)::J.:~~-'-~.<;~',;;-.,-

·~: -:f·~ <• ---

'·~_;,·;:~. ,..,,~··:· r« , .(·F ~- -~-~ ·,.·,, .· .. -~;~--: 

El problema de. lá' violació~·.rmen<lres es''grave;/el ,treintá' y iméve por ciento. de las 

víctimas de violación so{i.;~;;i~~,~~;d~~e~Ós: E;\Üi delito qüe ocasiona numeroso problemas 
, ,·?~·:,. ;;.': '.t :··-,. : );·:':.,' . . '(~C ... ,. .- . . . 

sociales, psicológicos y fa.Iñiti~es en los i~f~tes .. . 

Es de desearse ,que eÍ Irª;º dada· auna persona violada. se ofrez,ca con sensibilidad y 

capacidad de comprensión para a}'udarla a superar el trauma en que se encuen.tra. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-

Del estudio realizado sobre el Delito de Violación, se desprende que la pena impuesta al 

sujeto activo de dicho ilícito siempre fue la más severa; es decir, con la muerte, y la cuál 

evoluciono en función de la costumbre y fa moral de cada época. 

SEGUNDA.-

Los padres de la. víctima (niña o 'niño principalmente), juegan un papel de suma 

importancia en la comisión de este t
0

i~o ,de vi.alació~; ya que en algunos cáS~s s.on ellos los 

principales culpables de q~e ~~s m~nores hijos sé c~nvierten en ~~sible~ vícti~as debido ,;¡ 
abandono de ellos hacia sus hijos. · 

TERCERA.- · . :: ;. 

Los síntomas dél:tai~s.,d~I~ ~ict~izÍición e~ gene~; se'p~eséiiiar; niás'evidéntes 

cuando las víctimas de ~i~l~ci~~·s/a~éic~ ~la 'éd~d ~juÍta·~~~d;; e~~ no ha sido tratada 

psicológicamente. 

CUARTA.-

El Ministerio Público e; el acusador d~l Estado cuya apari~ión en el. panorama .de 

enjuiciamiento s{con~títiiye ~ri ~éxiEo ~. tra~és d~ la querella; denuncia o a;~sación, como 

requisito iclcial para procéder en materia ¡Íená!: Así niism~ es un organismo médiante el cual 

se ejercí~ la r¿~resen~a~iÓn ~ défensa de! ~~~do de la sociedad; Encomemiándosele: la 

guarda del oÍd~Ít jUrldÍco ~¡ tenér que v~lar por el cumplimiento del derecho.vigente para 

hacer valer la repres~nració.~penal. · > 



El principal de la institución del Ministerio Público en nu~stro país,· ~s la de avocarse a 

la investigación de los delitos, a Ja comprobaCión. del cúerpo de{deliti{ y a'. la presunta 

responsabilidad, dando como resultado el ejercicio de lá ~ción ¡Íena1.'',' 

QUINTA.

A través del Ministerio Público, la ProcuraduriaGeneriÍ d~ Justicia del Distrito Federal 

se encarga de investigar Jos delitos que le competen; con el auxili~ de la Policía Judicial y de 

Servicios Parciales. Para ello recopila las pruebiili s~b~e el cuerl'~ cÍe.I .delito y la probable 
, ... --

responsabilidad de quienes hayan intervenidci; esuiS di!Ígenéiás /órn1Wi parte . de . la 
" , -~ -

averiguación previa. 

La actividad investigadora realizada por el Ag~ni:; ~~I ~¡J~~rlo ;~úbli~o sobré· Ja 
·:· -':.." 

averiguación previa, puede traer como consecuenéia lás'siguil!Atesde.tenniriáci~nes:·· 
', .'. :'-' ~ ~'~-·:,,;,'. ·:_ :« .. ·,f. ~-:~:.'· .. .,,..",; 

La consignación en ejercicio de la acéió'.1 p~~áJ; fa resoluéión del n~: ejeÍ-Í:icio de ia 

acción penal o determinación de archivoodé ré~~n;ái•; 
Í-·<-

, ·. (, -:.· -~-\-. <~: _. 

SEXT~.-averiguación previa es el con}~t~; de::a~ti~idad~;'. que 're~~~ ~·I A~ente del 

Ministerio Público dentro de su facult:d investfi~o~~ con lá' ~~alidacl de lluscar JR;i'pruebas 

que comprueben el cuerpo del delito, y ¡Ío;-¿~i;·1~fo:·t~¡,ié~ co~p~Óba;· l~:·~r:S~ta 
' -~! . . -. ,. . ~ 

responsabilidad de quién su piensa realizó o panicipó en la corru~iÓn de(délito pw'.a' asi una 

vez satisfechos los anteriores requisitos, estar en a~tl~d de ej~rcl~ 'a~~Í¿n p~náJ lUlt~ J~s · 
tribunales, para que resuelvan sobre el caso concr~to; ~ en ~~o' ~o~iroiio, absÍen~rse de 

ejercitar dicha acción. 



Es obligación . del Ministerio Público hacer del· conoclmient~ a las p~rsonas 

involucradas en la averiguación pré~i~ de los benefici~~s ~~e la ley otorgi 

SEPTIMA.- ,, .. 

El delito sexual de viola~ión q\l~.~alizk1os'es ~~o de losdeniayorgravednd; esto en 

virtud de que se nten;~·c6nírá un~ a{ 16r¡;¡¿-¡~p~rtiiri;6;; él:i~~hosqu~ po~~~ cuaiquier ser 
-'.·~· 1 ;··J 

humano, siendo éste el dé elegir IÍbieITÍente 'con quién realizt actos de lndole sexual. Así . 

entenderemos por ~ioln~ión, l~ cÓp~la §~e i'if .~~a.li~'.~~~r~: per~onas de· cualquier sexo, 

impuesta ésta por medio de la ~i~ieri'¿¡~ fi~i~i/o c;;;~~í'. · 

OCTAVA.-

. -=;' ·; ,._ ·,.) :'. {· .'. -. ,., ~ ·.-_: . 
-. ;.~/:·.:.~··> ·.,,_ <·:¿:::.-· ·,..-'. 

·-/-: 

La violación déJa éll la ~ícti~~ inci~e~t~ ~r~étós psicológicos y sociales que requieren 
l .. --¡.···-,,.-·-·-··--·c .. •.-. " - -

de atención especial p'ará ·h~ce'r:sulÍsaaados .. · · · 
.,- ')' .·•, ':- . . , ,_._ 

NOVENA.-

Las principales caüsás. ge~eradoras del del!to de violación son: la falta. de información 

sexual desde la niileZ. lafalta'd~.sátisfacÍores que reafirmen la sexualidad de los individuos, 

In insatisfacción sex;¡al . e~ ~~l ~atriti{onio, esÍo aunado al alcoholismo y adicción a 

estupefacientes. 

DECIMA.-
' - .· .· 

En cuanto a la prevención del delito de violación; propone'mos las siguientes medidas: 

Se estructure un servicio permanente de capacitación, sensibilización e Ínformación sobre el 

fenómeno social de la violencia y violación, se apoye la formación de grupos de lucha contra 



In violencia y In agresión sexual, se 'impulse In creación de un órgano de 'consulta .especia-. ''. -, . ·,-·, - '. 

lizado con personas altamente cnliflcndas y . con con~~iiniéiÍÍó~ 'suficientes sobre In . - .· .. '.·. •,·. . ., ' ·. 

problemática' especifica de In muj~r y la. vlolenci~ sexun1. l'cinle~Ínr,d conocili1icnto de In 

sexualidad humana impartida por especialistÍis y de ilcllrdo n In edad y.sexo del educando. La 

enseflanza de esta materia ~e vineuln~á á .· IOs ;~lorc~·étic~~ /~1oi!l1~~ .que conlleva su 
ejercicio. 

l>ECIMA PRIMERA.-
,·.-· ·,. _·, 

Existen distintos tipos de victimas, depei1diendo del papel .. asumido por esta para fa 

concentración del delito y por. lo tn~1to, nÓ.tód.nS ln~vicilnias.del d~lilod~ ':'.ioln~ión son 

ideales o inocentes, In vlcthl1Íi del , delito 11ítiltiCitndO"~s ·i'recue1~tementc ~ llnn nilla o 

adolescente; rnrn vez se trota de muje~e~ adultaso de var~~~s; el victimario no es u~ stJct~ 
que escoge al awr a su. vlcti~11a ~i.~o qJé ~S~ui nniig~. o familiar de ésta. In viohlción pocas 

veces ocurre en las calles ¿~~nn;i6nes,:cn fn rn~y~r!a de,fbs ~ª~~~ se r~nÍizu dn una casn 

habitación. 

DECIMA SEGUNDA.

La sociedad y el Est~do h~n tomado c~ri~iencin del. problema y proporcionan ayuda' a In 

vlcthnn que tnl vez pueda ¿aÚílcnrs~ .de raqu!tico, pero significa que por fin se ha v~lteado la 
. . ' . ,· . 

mirndn hacia fa victima con In creación del Centro de Terapia de Apoyo n Victimas dei Delito 

de Violación. 
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